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Exposición de motivos de la Ley del I.N.F. O.N.A. V.I. T. 

El motivo principal es el interes que en el ejecutivo de 

la nación han despertado las disposiciones legales por lo que se -

refiere a otorgar bienestar en general a los trabajadores y muy -

especialmente en lo que respecta a las viviendas o habitaciones de 

éstos. 

Por ello una vez aprobada y promulgada la reforma al 

artículo 123 en su fracción XII de la Cünstitución Gener(ll de la Re-

pública, se hizo patente la necesidad de ocupar la atención del con

greso en la elaboración de los organos. jurídicos que logren llevar 
. ' 

a la práctica los propósitos contenidos en el citado ordenamiento 

constitucional reformado. 

En atención al mandato Constitucional que considera de 

utilidad social el expedir una ley con el fin principaJ de crear un -

organismo destinado a la administración de las aportaciones .,. '•ie

nes del Fondo- Nacional de la Vivienda es que se propuso mediant·e 

el proyecto respectivo el establecimiento del Instituto del Fondo Na

cional de la Vivienda para .los Trabajadores, del cual anaÍizamos su 

Ley. 

El própio texto Constitucional en su fracción XII del -

artículo 123 en vigor, prescribe·el que el organismo esté lntegrado 

por ·representantes tripartitos, 1anto del Gobienw Federal. como -

de los trabajadores .\' de los patrones. 
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T!:sto.es en razona que el Fondo Nacional de la Vivien

da se instituye corno mecanismo de solidaridad social, a nivel na

cional. 

Hasta antes de ésta reforma la obligación de proporcio- . 

nar vivienda a los trabajadores correspondía a las relaciones obre

ro patrona.les· exclusivamente. 

Con la creacián de un sistema general que abarca a la 

totalidad de la clase trabajadora, a la que deben concurrir con sus· 

aportaciones todos los empresarios, así como que exige en su ad

ministración la intervención del poder pzlblico. 

Pues cuando se establece Ul't sistema generalizado y -

obligatorio, es competencia y deber del Estado el!implantar los -

mecanismos necesarios que permi'tan la adecuada protección de -

las garantías de todos los trabajadores, así como la vigilalicia de 

·pu cumPlfrniento y la administración de las instituciánes corres

pondientes. 

El artículo 123 Constitucional sin detrimento de su ca.;. 

rácter titular de los· derechos de los trabajadores, propicia el e

quilibrio y la armonización de· los factores de la prodttcclón, por 

lo que las instituciones de la República promueven la participa-

cián de. los factores de la producció1t en la administración de or

ganismos p1íblicos cuyo ftmcionamiento les afec~a en forma direc

ta. 
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En nuestro país existe una tradición, cuya finalidad 

es la de vincular en forma democrática las Instituciones de Derecho 

Social, particularmente las relacionadas con el trabajo, a los di

versos sectores de la actividad económica del própio país. 

Con el transcurso de los años y a traves de las expe

riencias adquiridas se ha comprobado que pueden ser considera

dos como eficaces y dignos de confianza las formulas de adminis

tración tripartita, pues han venido desarrollando una efectiva con

jugación y de participación y diálogo entre los factores de la Pro

ducción y nttestros principios de convivencia, correspondiendo -

pues, al P·ropósito superior de la comunidad a nivel na.cional, lo 

que busca crear fuentes de riqueza y la distribución del ingreso 

lo más equitativament6 posible. 

Asi mismo este tipo de organizaciones tripartitas en 

las instituciones de Derecho Social han comprobado ser las for

mas más viables para que bajo la coordinación del 'Estado se in

cremente la responsabilidad de los factores realt.?s de la produc

ción en pro de la superación de los intereses nacionales. 

Estos razonamientos son los que motivaron las pro

posiciones y aprobación de reforma a la fracción XII del Artículo 

123 en su apartado ''.A" de la Constitución por el Ejecutivo Fede

ral y el H. Congreso de la Unión conj1mtamente con las legislatu-
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ras de los Estados respectivamente. Esto con el fin de que el 

organismo encargado de la administración de los recursos del -

Fondo Nacional de la Vi11ienda se integre con representantes de 

trabajadores, patrones y Gobierno Federal. 

En base al mandato referido se determinó la partici

pación de organizaciones de obreros. de patrones y de fu,nciana

rios del Gobierno en los organos de administración y vigilancia 

del Instituto; la cual sirve de orientación para su fu,ncionamiento 

conforme a los programas de desarrollo del país, así como de -

armonización de los intereses secto·riales. 

Mas no estará solo el Instituto en la diji'cil tarea de 

resolver el problema ha~itacional en México, sino que está pre

visto y actualmente ya sea esta llevando a la práctica una oo<W

dinación con organismos públicos que tienen fina~idades semejan

tes (como,lNDECO, FOVI, etc.,), lo cual significa una gran a

yuda para el más eficaz cumplimie;zfo de su labor. 

Una forma de colaboración que le brindan los orga

nismos mencionados es por ejemplo la que le da el INnECO. el 

cual aprovechando la facultad que tiene para expropiar terrenos 

apropiados para la construcción de casas htibitación. en los que 

sea factible aprovechar los medios de comunicación, salubridarf 

y servicios públicos existentes o en los que sea más sencilla su 
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, . 

instalación por su cercania o sus caracteristicas ya sean topográ-

ficas o simplemente Proximos a las redes generales de las ciuda-

des a las que se conecten. 

Pero debemos tambien analizar el Patrimonio del /ns-- . 

tituto, que es con el que se van a pagar las inversiones necesarias 

para la instalación, adecuación, etc., de las viviendas a constru--

ir: 

Para ello podemos observar básicamente algunos ori

genes de ese patrimonio, a saber: 

/, Fondo Nacional de la Vivienda integrado por las a-

portaciones establecidas Por la ley tanto en la Constitución como

.en la Ley Federal del Trabajo; aportaciones que como repetidas 

ocaciones me permitiré m.encionar en P-l desarrollo de este análisis 

previenen de los patrones de cada empresa. o fuente de trabajo del 

país y que consiste a su vez en un cinco por ciento del salarlo nor-

mal de cada trabajado·r siempre y cuando no supere por diez veces 

el Salario Mínimo autorizado pa,ra cada zona. 

//. Otra fuente son aportaciones en numerario. servi-

cios y subsidios que dé el gobierno Federal, así como con los bie-

nes y derechos que vaya adquiriendo por cuaiquier concepto, y con 

íips rendimientos que obtenga de la inversión _v administración de ·· 

esós recursos a lo que está facultado por ser un organismo fiscal 

autónomo. 
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El Instituto tiene como en su oportunidad lo veremos 

ampliamente, una estructuración orgánica, para la cual el Poder 

Ejecutivo Federal fijará a traves de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, las bases a que se s1tjetará la determinación · -

de las organizaciones de trabajadores y patrones del país que -

intervengan tanto en la Constitueión, como en el funcionamiento 

de los diversos organos directores del !ns tituto. 
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Artículo 123 Constitucional. Este artículo 123 es 

la integracián del Titulo VI de la propia Constitucián, al cual 

se ha denominado "Del Trabajo y de la Previsión Social". 

l!:n el se contienen los principios básicos que rigen 

sobre todo contrato de trabajo, as( como de los Derechos funda

mentales de los trabajadores en una forma general. 

El primer pá,rrafo de este precepto, establece la ex

clus.iva competen~ia del Congreso de la Unión Para las funciones . 

legislativas en materia Laboral. 

El punto anterior deriva. de las diversas transforma

ciones que ha sufrido nuestra constitución de 1917. la cual original

mente disponía que la exped'ición de las leyes laborales· correspon._ 
. . 

dería a ·ias legislaturas de los Estados y, en io referente a TJ!stri-

to y Territorios Federales, sería facultad del Congreso de la U

nióñ: sin embargo en el año de 1929, se llevó a cabo la reforma de 

esta parte del seflalado artículo 123, y llevandose a cabo la federa

lización de toda la legislación del trabajo. 

Este precepto establece bases de oofllraleza ttttelar, 

imperativa e irrenunciable. 

Tutelar, en virtud del objeto qúe tiene, el cual es la pro• 

tección de una clase social determinada; 

Imperalim. p?t.esto que se impone a·za i•oltmtad de las 

partes integrantes de la relación laboml. perdiendose en esta far-
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ma la naturaleza estrictamente contractual,· e 

Irrenunciable, dado que ni siquiera los própios bene

ficiados de los derechos consignados en dichas normas, están ca-

pacitados para declinarlos o hacer renuncia de su obligación. (1) . 
. 

A) El apartado '~"en sus normas integrantes, refe-

rentes en general al contrato de trabajo, pueden subdividirse en -

varios grupos, a saber: 

1. - Normas tutelares del trabajador individual o sean 

reglas directas sobre la prestaciún de un servicio; las c:uales se 

refieren a la duración máxima de las jornadas. tanto diurna, co

mo noctui-na, descansos a que tienen derecho, remuneraciones "'.' 

mínimas, participación de utilidades, formas y medios de pago, 

seguridad y estabilidad de los trabajadores en sus empleos y jor

nadas extraordinarias autorizadas. 

2. - Reglas proteccionistas de menores de. edad y mu

jeres en general. Estos prohiben las labores insalubres y/o peli-

grasas, las labores en servicios nocturnos, así como el señalamien-

to de que los menores de 12 mios no pueden trabajar; Establece -

tambiert los descansos especiales para las mujeres que se encuen

tran en estado; refierese a su vez a las· jornadas en que pueden tra-

bajar los!niños que se encuentran entre los 12 y los 16 mios de edad. 

(1) Derechos del Pueblo Mexicano. México a traves de sus constitu
ciones. Tomo VIII. XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. 
1967 Página. 612. 
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3. - Normas protectoras de nerechos Colectivos, 

o sea, las que vienen a garantizar los principales y mas irnpor-

tantes medios para la defensa y el mejoramiento de la clase tra-

bajadora, a saber: La asociación Profesional y la Huelga. 

4. - Esta que es la penúltima de las partes en que 

se pueden subdividir las normas reglamentarias del artículo -

123 en su apartado ''A". es la que más nos interesa para el de-

sarrollo del presente estudio, pues nos habla sobre la ·Previsión 

social, refiriendose a los riezgos profesionales. za previsión de 

los accidentes, la higiéne industrial. la seguridad social los -

servicios para la colocación de· tos trabajadores y muy especial-

me.nte se refiere a lo.,s pretflaciones· de habitación y escuelas a 

la que· concretamente nos referimos en el presente análisis· pues 

se habla de la protección al patrimonio familiar y a la prevención 

contra el vicio. 

5. - La última subdivición son los se>üzlamientos so-

bre jurisdicci<)n del. trabajo, dando la determinación de las bases 

tanto para la integracián, como p~ra el funcionamiento de los tri

bunales de trabajo, así como la competencia que corresponda, sien

do estas, local y federal, según el caso concreto de que se trate. (2) 

(2) Ob. Cit. 
Pági,na 612. 
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B) Antecedentes Historico-Constitucionales. 

l. Como primer antecedente de la fracción XII del 

artículo 123 Cónstitucional Podemos observar un decreto del pri

mero de Noviembre de 1865, expedido por Maximiliano de Ausbur-

go y mediante el ·cual se otorgo la liberación de las deudas de los 

trabajadores del campo y que en el artículo Octavo del própio de-

creta señalaba que "En todas las fincas se dará a los trábajadores 

agua y habitación" (3); esto quiere decir que desde esa época se i-

nició la protección de los trabajadores dandoles el beneficio de la 

habitación . . 

En otro artículo •. especificamente el 16 del mencionado 

Decreto, se estableció la obligación para los agricultores, que al 

servicio de su finca tuvieran más de veinte familias, de implan

tar, una escuela gratuita, destinada a la enseñánza de la lectura 

y la escritura. 

Misma obligación impuesta a las fábricas, talleres. e 

industrias que tuvieren más de cien empleados. (4). 

JI. Un segundo antecedente lo encontramos en el pro-

grama del partido liberal mexicano, que presenta fecha de lo. de 

(3) O!>" Cit. Titulo antecedentes Constitucionales e Historicos del 
artículo 123. Septimo antecedente. Decreto que libera las deudas 
de los trabajadores del campo; expedido por Maximiliano el lo. de -
Noviembre de 1865. Artículo 80. Página 617. 
(4) Artículo 16 del referido Decreto. Página 617. 
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Julio de 1906 y que se ubica en la ciudad de San Luis Missouri 

en los Estados Unidos de America, en el cual se expusiera di-

versos pwitos como propuestas para reformas constitucionales. 

De estos pzmtos nos interesa el vigésimo sexto que 

es el que analiza la obligación que se impone a los patrones o 

propietarios rurales de proporcionar a los .operarios (cuando la 

naturaleza de su trabajo exigiere que se les dotara de albergue 

por cuenta de los patrones o propietarios), de alojamiento higié

nico a los trabajadores (5), es wza situación muy similar a la del 

anterior antecedente. como casi todos los subsecuentes . . 

Ill. Posteriormente el cuatro de Enero de 1907 el -

Presidente Porfirio Oíaz dictó un laudo encaminando a la resolu

ción de problemas de tipo laboral que aq1rejaban a· los traba'jado-

res de las fábricas textiles de Puebla y Tlaxcala y el cual en su 

artículo cuarto, en dos de sus fracciones. a saber. las cuarta y 

quinta establecen que los obreros estaban autorizados desde ese 

momento Para reCibir en sus habitaciones a las personas que juz

garen convenientemente, quedando a cargo de las autoridarfes el die-

far las reglamentaciones necesarias para la conservación del orden 

la moral y la higiene a que se habrían de sujetar, así como la forma 

en que estas reglamentaciones luzbrimz de cu111Pl[rse. (6). 

(5) Ob. Cit. Octavo antecedente. Puntos de partido Liberal Me-
xicano. Julio lo. de 1906. Punto 26. Página 618. !bid. 9o. 
Antecedente. 
(6) Laudo Presidencial dictado por Porfirio Tlíaz. -enero 4 de 1907 
Art(culo 4o. Fracción IV. Pági:na 619. Ob. Cit. 
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Asi mismo la fracción quinta otorgaba un Plazo de 

seis días a partir del pago de su raya para la desocupación de la 

habitación que el trabajador viniere ocupando, siempre y cuando 

no se le hubiere despedido por causas cons.tituyentes de algún de

lito o por una falta castigable por leyes o previstas en los re-

glamentos de las empresas, pues en caso de incurrir en ellos, 

estará obligado a desocupar la casa el mismo día que se le paga-

se su sueldo. (7) 

IV. Nuevamente en el año de 1912, el 25 de. Marzo, 

Pascual Orozco Jr. suscribe un pacto, del cual analizamos el -

punto 34 en su fracción sexta en que se estableció la exigencia 

a los propietarios de las empresas de dar alojamiento a los obre-

ros a su servicio, alojamiento que debía reunir las condiciones -

mínimas de higiéne y ga.rantizace la buena salud, así como el -

enaltecimiento y la superación de las condiciones de vida de los 

operarios. (8). 

Estos antecedentes Historico-Constitucionales, die-

ron origen al artículo 123 Constitucional, en su fraccián XII que es 

(7) Idem. Fraccián V. 
(8) Oi;. Cit. Décimo Antecedente. Pacto de la EmpacadCJ·ra, sus-
crito f>or Pascual Orozco Jr. Marzo 25 de 1912. Punto 34 Fracción 
VI. Página 620. 
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la que como anteriormente dije sirve de base para el presente es

tudio. 

Aún cuando estas disposiciones no fructificaron como 

se esperaba, fueron bases firmes para las nuevas reglamentacio- · 

nes y legislaciones y principalmente .sirvieron como experiencias, 

pues cada país tiene sus propias costumbres; sistemas, me todos, 

formas de gobierno, etc., por lo que no pueden aplicarse experien

cias de ·otors pa,íses y más aún cuando se es el primer pa,ís en in-

. tentar reglamentaciones. 

v. En el año de 1916 hubo la presentación y el deba

te del artículo 123 Constitucional ante el Congreso 'constituyente, 

el cual tuvo como antecedente el artículo 5o. del proyecto de Cons

titución de Venustiano Carranza emitido el lo. de Diciembre de -

! 916, cuyo dictamen fue leido en la décima sesión del Congreso -

el 12 de los mismos mes .V año, mismo que se sujetó a discusión 

los días 26, 27 y 28 en las sesiones vigésima tercera, vigésima -

cuarta y vigésima quinta respectivamente. 

VI. Posteriormente el 13 de enero de' 1917 en la. cua

dragésima sesión ordinaria se leyó un proyecto de bases sobre la 

legislación laboral del que analizaremos dos fracciones. 

La primera fracción que sujetamos a aná.lisis es la 

que señala: 
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"XII. En toda negociación agrícola, industrial. ml-

nera o cualquiera otro centro de trabajo, que diste más de -los Ki

lometros de los centros de población, los patronos estarán obliga

dos a proporcionar a los tr!lbajadores habitaciones cómodas e higié

nicas, por las que podrán cobrar rentas que serán equitativas. I-

gzllllmente, deberán establecer escuelas enfermerías y demás ser-

vicios necesarios a la comunidad". (9). 

En esta forma se creía solucionar el problema habita~ 

cional, al menos del momento, pero como la práctica lo' demostró, 

fue unu de las disposicioues que no lograr1Ai resolver el problema 

por la incapacidad de los patrones para implantar todos los servi-

cios a que se les obligaba en ese artículo, dado que solo algunas 

noegociaciones estaban económicamente en posibilidades de crear 

ese tipo de centros de trabajo y por el contrario, la mayoría de -

los patrones, apenas podían cubrir las necesidades más directas 

de sus empleados. 

La otra fracción qu¡ se sujeta al análisis dice: 

"XXVIII. As{ mismo serán considerados de utilidad 

social las sociedades cooperativas para la construcción de casas -

(9) 00. Cit. Presentación y debate el artículo 123 Constitucio
nal en el Congreso Constituyente de 1916. Fracción XII. Página 
626. 
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baratas e higiénicas destinadas a los trabajadores, cuando éstos 

los adquieran en propiedad en plazos determinados". (10). 

Esta fracción encaminada conjuntamente con la ante

rior a proveer a los trabajadores de habitaciones decorosas son 

un simbolo más del deseo de los legisladores por proteger a -

obreros y empleados, dandoles un medio suficiente para la supe-

ración de su propio nivel de vida; pero como antes ya dijimos, no 

era posible para todos los patrones cumplir con estas obligaciones 

por la erogación económica que requería para cada uno de los -

dueños de las empresas, industrias, etc. 

VII. Poco despues, precisamente el 23 de Enero de ':' 

1917 durante la quincuagésima quinfa sesión ordinaria' se dió lec

tura al dictamen elaborado en relación al capziulo del trabajo, del 

gue se desprende una aclaración de la fmcción XII del artículo 

123 en análisis y que a la letra dice·: 

"La' renta a que tendrán derecho a. cobrar los empre

sarios por las casai.que proporcionaren a los obreros puede fijar-

se desde ahora en el interes del medio por ciento mensual. De· -

la obligación de pmporcionar die/zas habitaciones, no deben quedar 

exentas las negociaciones establecidas· en algún centro de pobla-

ción, en virtud de que no siempre se encuentran_ en un lugar pobla

do aloja mientas higiénicos para la clase obrera". (11). 

(10) Idem. Fracción XXVIII. Páginas 627 y 628. 
(11) 57a. Sesión ordinaria. Enero 23 de 1917. Dictamen Página 
629 2o. parra/o. Ob. CU. 
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VIII En tal virtud el artículo 123 en su fracción XII 

quedo como a continuación se transcribe: 

TITULO VI. 

"Del trabajo y de Previsión Social". 

''Artículo 123. El Congre~o de ia Unión y las legisla

turas de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fun-

dadas en las necesidades de cada región. sin contravenir a las ba-

ses siguientes las cuales regirán el trabajo de los obreros, joma-

leros, empleados domésticos y artesanos y, de wza mqnera gene

ral todo contrato de trabajo"~ 

"XII. En toda negociación agricola, industrial, mine

. ra o cualquiera otra clase.de trabajo, los patrones estarán obliga-· 

dos a proporcionar tZ los trabajadores habitacionales cómodas e -

higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del 

medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. 

Igualmente deberán establecer escuelas, enfermenrias 

y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las negociacio

nes estuvieren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un -

ntímero de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera rle las 

obligaciones mencionadas;" (12). 

(12) Texto del primer pá,rrafo y de la fracción XII del artículo -
123 Constitucional en 19l7. 
Páginas 630 y 631. Ob. Cit. 
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La fracción XXVI/J del proyecto presentado y deba-

tido ante el Congreso Constituyente solo tuvo reformas en cuestio ... 

nes de terminología, quedando por tanto el mismo sentirlo y con-

virtiendose en la fracción XXX del artículo 123 Constitucional, que-

dando como artículo 123 fracción XXVIII lo que a continuación se -

señala: 

"XXVIII. Las leyes determinarán ~os bienes que cans

tituyen el patrimonio de familia, bienes raices que serán inalinea

bles,· no podrán sujetarse a gravamenes reales ni embargar, y se-

rán .transmisibles a t(tulo de herencia, con simpliflieación de las -

·formalidades de los juicios sucesorios": (13). 

Esta fracción nos es tambi.én de vital importancia al 

preveer una propiedad con las características mencionadas-, que. -

~e haberse cumplido totalmente, habrían dado una protección a la 

familia, impidiendo en esa forma el derroche de una cantidad de -

dinero acumulado en propiedad de un bien raiz no dispanible sino -

de amparo y resguardo para la familia aunque debemos aceptar que 

algunos de los casos en que si- se aplicó esta fracción, han dado -

buenos resultados, al dar a la familia un lugar dontle pasar los -

días en casos de problemas de tipo económico. 

(13) Texto z·lgente en 1917 de la fracción XXVIII. del artículo -
123 Constitucional. Página 633, Ob. Cit. 
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En la fracción XXX del referido artículo 123 Consti

tuciona,l ya se preveia la importancia de las sociedades cooperati

vas pa,ra la construcción de casas habitación, que proporcionasen 

comodidad e higiéne y en e~a forma una superación de 'las aspira

ciones de la clase trabajadora. 

Esas casas se destinarían a la adquisición en propieda 1 

en plazos determinados de tal forma que estuviesén al alcance de 

los trabajadores. 

A continuación se transcribe la fracción XXX -lel art(

culo 123 Canstitucional. 

"XXX. Asfaiismo, serán consideradas de utilida ·/so

cial las sociedades cooperativas para la construcción de cairos ba

ratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores en plazos determinados". 

IX. Por último me permito tr:anscribir la fracción Xll 

del mttlticitado articulo 12.3, reformado por la Iniciativa enviada -

por el C. Presidente de la República, Lic. Luis Eche.verria A lvarez, 

presentada ante los secretarlos de la H. Camara de Diputados del 

Congreso de la Unión el día 22 de Diciembre de 1971. 

"XI!, Toda empresa agrícola, Industrial, Mine'f'a o de 

cualquier otra clase de· trabajo, estará obligada. segt.tn lo determi

nen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores Iza

. bitaciones cómodas e higiénicas. 
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Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones 

que las empresas /Ulgan a un fondo nacional de la vivienda a fin rfe 

constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un -

sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito ba

rato y suficiente que adquieran en propiedad talés habitaciones. 

Se considera de ~tilidad social la expedición de una -

ley para la creación de un organismo integrado por representan-

tes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, -

que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda, Di

cha !ey regulará las formas y procedimientos conforme a -los cua- · 

les los trabajadores podrán adquirir en Propiedad Íás habitaciones : 

antes mencionadas. 

Las negociaciones a qUe se refiere el fJárrafo Primero 

.de esta fracción, situadas fuera de las poblacionés. están obliga

das a establecer escuelas, enfermerías .v demás servicios necesa

rios a la comunirlad." 
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El C. Presidente de los Estados Unirlos Mexicanos 

Lic. Luis Echeverria A lvarez, envió a las comisiones unidas 

de puntos constitucionales, Laborales. y de estudios legislativos 

una iniciativa para su estudio y dictamen sobre reformas a los 

artículos 97 fracción JI; 110, fracciones 11y111; 136 al 151; 782 y 

adición al 97, estos todos de la Ley Federal de.l Trabajo. refor-
1 

mas estas, que de aprobarse habrían de reglamentar la" fracción 

XII (fel artículo 123 de la Constitución Federal en su apartarlo -

"A"· 

A) La importancia de estas reformas ha requerido 

de un minucioso estudio, un intercambio de ideas, así como una 

recoPilación de opiniones de todos aquellos sectores· de la pobla

ción que tienen relaciones con estas, obtenie,,.dose en esta forma: . . 
una mayor ilustración para los fines que este dictamen señalaba. 

Conforme a lo anterior, se tiene la convicción de .· -

que la iniciativa objeto de este estudio, fue y es congruente con 

el nuevo mandato Constitucional, da -fo que los artículos de la Ley 

Federal del Trabajo reglamen~rios del texto anterior, resultan 

impro/Ji,os e inoperantes en virtud '1e que sus disposiciones se ubi

caron dentro de~la obligación de los Patron~s a proporcionar a sus 

trabajadores habitaciones ya en alquiler. ya en venta o ya en como-

dato, segzín fueran los com1enios singulares con ca:fa empresa 

cuando se encontraren fuera de las poblaciones o mñz estando den-
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tro de ellas cuando pasaran de 100 los trabajadores que a las or

denes de esas empresas laborasen. 

Esto fu,e hl.lsta antes de la reforma anterior, y confor

me a los terminos vigentes. de la fracción XII. corre$pond~ente al -

apa,rtado '~"del artículo 123 Constitucional, la obligación patronal 

de proporcionar a todos los trabajadores habitaciones cómodas e -

higiénicas, se ha hecho extensiva mediante sistemas operantes que 

habrán de dar acceso a la propiedad de casas habitación mediante 

la creación de un fondo nacional que permitirá, además; el mejora

miento de las que tengan, coordinandose can la integración de un -

fondo de ahorro disponible en los plazos que la imciativa considera, 

a fin de que aquellos fortalezcan su economía y aumenten su poder 

adquisitivo, creando asi un .circulo de trabajo más amplio y suficien

te Para satisfacer, cuando menos medianamente, las necesida.des de 

las familias de la clase trabajadora, puesto que mientras terlglln tra

bajo, tendrán capacidad de compra, lo cual a su vez, genera más -

trabajo mm, haciendo crecer el circulo cada vez más. 

Sin embargo es de reconocer que el constituyente de -

1917, se adelantó social y políticamente a su momento historico. 

Esto, dado que conformó un capítulo de garantías so

ciales como definida expresión de justicia social, e incluyó entre 

las obligaciones patronales, la de proporcionar a los trabajadores 
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casas cómodas e higiénicas por las cuales podrían cobrar a ti-

lulo de renta, hasta el medio por ciento mensual de su valor ca-

tastral,· quedando la prestación circunscrita a las necesidades y 

condiciones de la época. 

Más en la medida de que los 1ñdices de natalidad au

mentan, de que el desarrollo indus11''ial se fomenta y de que se -

produce el normal desplazamiento d<! la población rural a los cen

tros urbanos, nuestro país al igual que los demás viene a confron-

tar el grave problema de láfalta de viviendas en el orden de las 
' , . . 

relacianes obrero-pri'tronazé.s. su resoluciún ha representado el . 

esfuerzo singular de los sindicatos, ·las cu nstrucciones restrin-

gidas de las empresas, las reglamentaciones de·l940y1942. los 

cuales ft,IBrón consideradas anticonstitucionales yfinalmenle la 

determinación legal de 1970, que frente a las imposibilidades mate-. . 

riales y financieras, se traduce en la celebración ':le convenios pa

ra el alquiler, adq,uisicfón de las habitaciones, o en su defecto el 

otorgamiento a los trabajadores de una compensación mensual, a 

manera de ayuda de renta, armque siempre sin afrorztar en toda su 

extenc.ión el problema lzabitacional que año tras aiio, adquiere ca

racteres de mayor repercución social y de francas inconjormida1es. 
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Se advierte por los antecedentes, la bonda1 y el 

sentido de la reforma constitucional vigente que comparten in

tegramente las reformas y la adición legales que contiene la -

iniciativa, que abarcando ~na construcción moderna. y de con

formida la una determinación inequívoca de efectiva distribu

ción del tngYeso, genera un nuevo concepto de solidarida'' na

cional que otorga iguales derechos en los que respecta a la ha

bitación obrera, tanto a los trabajadores de altos, como a los 

.de bajos salarios. 

Además de crear una capitalización interna que ex

cluye la adquisición de créditos exteriores, se encara realmen

te al grave problema ocupacional. 

Consecuentemente tales reformas y adición a la Ley 

Federal del Trabajo son congruentes con el nuevo mandato ftm

damental, pues con su aprobación y posteriormente con su cum

plimiento, se ha de lograr que la clase trabajadora vaya resol-

viendo con seguridad, la urgente necesidad que tienen rfe sus ca

sas habitación. 

B) Las comisiones unidas que dictaminaron la inicia

tivá que les fue turnada, consideraron que los artículos de la Ley 

Federal del Trabajo que se propusieron para su reforma y adición 

son indispensables y consecuentes con el mandato constitucional -

que reglamenmn y a pesar de que las mismas consideraron conve-
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niente modificar algunos por razones de claridad más no de fon-

do, se advierte en esta iniciativa en uno de los primeros y prin

cipales artículos, el que concretaba que ia aportación de las em-

presas al Fondo Nacional de la Vivienda, "será el cinco por cien-

to de los salários ordinarios de los trabajadores a su servicio" -

(1). ¡irestandose esta redacción en un principio a un mal entendi-

do, por cuanto que el porcentaje pretendiera deducirse del sala--

rio y no aportarse como es la intención del precepto y la disposi-

ción de la fracción XII del artículo 123 Constitucional, que consi

deran cztm/)limentada esta obliga.c;ión patronal de proporcionar a -

los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas con una apor-

tación al Fondo Nacional. 

A si· entonces, para las comision~s fue prudente' agre

gar la palabra "sobre" a continuación del "cinco por ciento" con -

lo cual se entiende, sin equivocación que la aportación referida -

es de los patrones o empresas y no de los trabajadores o .emplea

dos, quedando el artículo 136 como sigue: 

"Toda empresa airicola, industrial, minera o de -

cualquier otra clase de trabajo, está obliga.da a proporcionar a 

los trabajadores lzabita~iones cómodas e higiénicas. Para dar -

cumplimiento a ésta obligación las empresas deberán aportar al 

(1) Teito origilurl de la iniciativa presentada por el C. Presiden
te al Congreso de la Unión art(culo 136. 



Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre los sa-

larios ordinarios de los trabajadores a su servicio" (2). 

Cabe se'ñalar que por salario debe entenderse, la can-

tidad que en forma ordinarkl perciba cada trabajador por jornada 

diaria, independientemente de remwzeraciones extraordinarias . -

por sobrecargos en su trabajo, compensaciones, etc. (3). 

Esta remuneración deberá ser en efectivo y habrá dos 

tipos de salarios para efectos de esta ley, a saber: a) mínimo, -

que será el autorizado en forma general para la. zona de que se -

trate. b) máximo, el cual no podrá exceder de diez veces el mí-

nimo de la zona. (4) 

El precepto de estudio es consecuente con el texto fun

damental, por cuanto que ratiftca la obligación de las empresas de 

pyoporcionar habitaciones a tódos los 'trabajadores, mediante la a

portación del tanto por ciento seflalado, comprendiendo los eventua

les, los suplentes y los de planta que tengan una antiguedad menor de 

un año y que se encontraban excluidos conforme a lo dispuesto por 

la Ley anterior. 

(2) Texto actual del Artículo 136 de las reformas a la Ley Federal -
del Trabajo. 
(3) Artículo 143. 
(4) Artículo 144. 
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Las comisiones en modo alguno quisieran pasar 

inadvertida la trascendencia del mandato que ratifica un prin

cipio de solidaridad Clasista y Nacioruzl, que habrá de Permi

tir a todos los trabajadores, independienlemente de su locali

dad, región, ca[Jacidad económica de la empresa o [Jatrón,. dis

frutar de los derechos que .se les reconoce por su sola.capaci

dad de trabajadores .. 

La aportación de los patrones, debe siempre cum

plirse, salvo la excepción a que alude el artículp 146, en. tra

Uíndose de los trabajadores domésticos, que por la .naturaleza -

de sus servicios disfrutan.de la htlbitación. 

Con el artículo 136, se da igwil trato a aquellos· tra

bajadores, que por la temPoralidad de sus servicios estaban mar

'ginados del beneficio, no obstante que por su condición humana, 

merecen igtJ,al protección que los de planta. Si la excepción te

nía explicación en la legislación q«e se reforma, deriva de ql,le · 

el derecho habitacional teníá wi carácter singular, de relaciones 

entre una emp_resa y sus trabajadores, pero a partir de la vigen

cia de la nueva fracción Xll del artículo 123 Corn. titucional, su

bordinada la obligación y el derecho a un principio de solidaridad 

nacional, en modo algwio se autoriza la salvedad. 
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Todas las empresas o patrones deberán aportar al 

Fondo Nacional de la Vivienda, wi cinco por ciento sobre el sa

lario de los trabajadores a su servicio y estos tendrán derecho, 

a obtener crédito barato y suficiente para adquirir'en propiedad 

habUaciones cómodas e higiénicás, para la construcción repara

ción o mejoras de las que tengan y para el pago de pasivos adqui

ridos Por estos conceptos, como lo dispone el artícUl.o 137 de la 

propia iniciativa. 

C) Conforme al madato constitucional que preveé la 

creación d~l Fondo Nacional de la Vivienda, lo antes mencionado 

determina acertadamente que tendrá por objeto crear sistemas de 

financiamientos que permitan a los trabajadores obtener. crédito 

barato y suficiente para los fines habitacionales, dado. que uno de 

los escollos sobresalientes en lo relativo a la vivienda, ha sido -

lo elevado de los intereses y la limitación crediticia, que duplican 

el valor de las casas, imposibilitando al común de los trabajado

res su adquisición. 

Las comisiones dictaminadoras estimaron que era co

rrecto y apegado a la tradición del Derecho del Trabajo Mexicano, 

que el organismo encargado de administrar el Fondo Nacional de la 

Vivienda se integrase, según ella misma lo señala, en forma tri par-

-30-



tita, por representantes del gobierno federal, de los trabajadores 

y de los patrones, porque todos están interesados en que se cum-

Plan los fines a que se les destina. 

El gobierno por cuanto que por su organización y Prl.n-

· cipios jamás puede ~star ajeno a las grandes inquietudes naciona

les. 

Por el contrario su tittilar es un ejemplo de reiterados 

enfrentamientos. Los empresarios, porque con la aportación sa

tisfacen una obligación qzte a su vez debe observqrse y los trabaja

dores, debido a que las aportaciones se integran a su pa,trimonio -

pa,ra los fines asignados. 

Es importante advertir que el artículo ~40 en concor--
' 

dancia con el 149, ambos de la Iniciativa, dentro del sistema de .:.: 

financiamiento que permite otorgar créditos a los trabajadores, -

impone, al organismo que administre el Fondo Nacional de la Vi-

vienda, la coordinación y financiamietito de los Programas de cons

trucción de casas habitación, destinadas a ser adquiridas en pro--

Piedad de los trabajadores, con lo que se demuestra la preocupa--

ción de enfrentarse al problema habifacional en toda su extención. 

Tanto en sus aspectos material, como humano, si bien 

es cierto que la vi1 1ienda obrera tiene que ser cómoda e higiénica, 

ambos conceptos imponen urbanización, escuelas próximas, luga-

res de recreo con servicios cercanos a los centros de trabajo, por 
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lo que, cumplir con la fracción constitucional que. se reglamenta, 

requiere financiamientos o programas de construcción, pues en 

otra forma la vivienda obrera se apartaría de sus principios y se 

auspiciaría el aumento anárquico de las Poblaciones, sus variados 

y complejos problemas casi siempre en detrimento de los grupos 

· económicamente débiles. 

Por otra parte, las Comisiones dictaminadoras han 

estimado que la Iniciativa es aUamente benéfica para el interés de. 

los trabajadores; ya que no solo tendrán derecho a los créditos pa

ra las necesidades habitacionales ya referidas, sino que además se 

establece en su favor, la garantía de recibir periódicamente la en

trega de saldos de los depósitos he:chos en su favor con diez aflos -

de anterioridad y en el caso de concluír la relación de trabajo, ó de 

incapacidad total o permanente ó de muerte, quedo. establecido que 

se entregará el total de los depósitos constituidos al trabajador ó a 

sus beneficiarios, según lo previene.n lasfracciones IV y V del ar

tículo 141 contenido en la iniciativa, además de la indispensable pre

visión del artículo 145, en lo 'referente al seguro que cubrirá los -

créditos que se otorguen al trabajador, cuando ocurra un infortunio 

laboral que le prodUzca una incapacidad total ó permanente ó por de

ceso. 
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Con el prop1sito de evitar posibles evasiones al 

régimen del Fondo Nacional de la Vivienda, la Iniciativa esta-

blece en otro artículo, que la obligación de las Empresas a -

proporcionar habitaciones a sus trabajadores, mediante apor-

taciones al Fando Nacional de la Vivienda (que señala la propia 

iniciativa), se extiende a todos y cada uno de sus establecimien

tos, cuando se componga de varios, y a la Empresa en su con-

junto. (5). 

D) Las comisiones consideran que el artículo 143 

de la Iniciativa precisa el concepto de salario aplicable al cafrí-
. . 

tulo lll, Título IV de la Ley Federal del Trabajo, excluye~do la 

definición que consigna el artículo 84 vig te; ·más de manera -

congru,ente con lo dispuesto Por el 136 de la propia Iniciati~a, que 

impone como aportación patronal zaz porcentaje sobre los_ salarios 

ordinarios de los trab«jadores, o sea el sueldo por una jo:rnada -

, normal y aunque el precepto primeramente citado, o sea ell43 lo 

éoncretá a la cantidad que reciba cada trabajador en efectivo PO'r 

cuota diaria, a fin de evitar una interpretación discordante proce-

de substituir en su redacción las palabras ''Por cuota diaria" por 

las de "Por jornada diaria". 

(5) A·rtículo 142. 
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La intención del autor de la Iniciativa ha sido se

guramente, excluír del salario para fines lzabitacionales to

dos aquellos conceptos que, además de la cuota diaria, men

ciona el artículo 84, porque su admisión puede prestarse a -

confusiones en la determinación de la aportación patronal, pe

ro en ?nodo alguno sobre salarios incompletos, como puede o

currir cuando estos se integran por una cantidad base y por un 

porcentaje sobre los ingresos o producción. 

No escapa a la Iniciativa fijar, como lo hace en el 

artículo 144, un salario máximo para el pago de las aportacio

nes o sea el quivalente a diez i1eces el salario mínimo general 

de la zona de que se trate, por razones de equidoA y no de pro

tección lzacia los patrones que tienen a su servicio trabajado-

res de altos salarios, dado que en proporción a su cuantía, se 

justificarían l9s altos créditos que les otorgaría el Fondo Nacio

nal de la Vivienda, rompiéndo~e el principio de solidaridad en -

perjuicio de los de más bajos salarios, reduciendo sus posibi

lidades para adquirir en propiedad las casas habitación, en la 

medida que aquéllos las exigieran de mayor valor en virtud de 

su superior capacidad salarial. Así entonces la limitación es 

correcta y en modo alguno está faera, o es contraria al manda to 

constitucional que reglamenta. 
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En la Iniciativa se conserva la excepción para de

ducciones al salario mínimo, en lo que. se refiere a pensiones 

alimenticias y en su Fracción JI en lo relativo al pago de ren

tas de casas habitación que los patrones hubieren otorgado a 

sus traba1adores, adicionándose el artículo 97 con 'ltl Fracción 

111, mlsma que prevéé, que los trabajadores cubrirán abonos -

para el pago de préstamos provenientes del Fondo Nacional de 

la Vivienda, destinados a los fines que ya se han señalado, siem

pre que hubieren aceptado libremente tales descuentos, los que 

no podrán exceder del 20 por ciento de su salario, advirtiendo 

que estas deducciones sobre el salario mínimo, no infringen la 

fracción VIH del artículo 123 de la Constitución, que lo excep

túa de embargo, compensación o descuento, porque su destino 

es t!ll y como lo dispone la fracción VI del mismo artículo, pa

ra satisfacer 'ltls necesidades n011males de un jefe de familia, -

. cqnsiderando entre el'ltls, los alimentos, vestido y habita.Ción. 

Con antérioridad se ha dicho que la ún'ica excepción 

que consigna la Iniciativa sob~·e el pago de la aportación patro

nal, es la que preveé el artículo 146, sin qtte esté en contra de 

lo dispuesto por la fracción XII del artículo 123, puesto que los 

domésúcos, por la 1uituraleza de sus servicios (lis ponen de ca-
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sa habitación y en lo que concierne a los deportistas profesio

nales y a los trabajadores a domicilio la Ley (el artículo 147) 

no los incluye; deja al Ejecutivo Federal, previo estudio y dic

tamen del organismo que se constituye prira adm·inistrar los re

cursos del Fondo Nacional de la Vivienda determinar las moda

lidades y fechas en que se incorporarán al régimen de la habi

tación, ahora pues, son evidentes las dificultades que subsisten 

para la localización de unos y la concreción de la responsabili

dad patronal, para los otros. 

El ejecutivo Federal tendrá facultades Para dictar 

los procedimientos que faciliten la aportación de las Empresas 

que tengan un capital, o un ingreso, inferior a los mínimos que 

se determinen, con capacidad para revisar total o parcialmente 

esas resoluciones, cuando existan circ1mstancias que lo ameri

ten, consagrándose tales facultades en (el artículo 148) la propia_ 

iniciativa que se dictamina. 

Las comisiones en estudio fijaron su criterio sobre el 

artículo 149 de la Iniciativa, sosteniendo que además de ser conse

cuentes con la disposición que reglamenta, preveé un jinanciamie]! 

to de programas de casas habita.ción para los trabajadores y esta.

blece su distribución equitativa por regiónes y localidades del pai"s, 

así como entre las diversas empresas o grupos de trabajadores, -

-36-



·- -··-:.._·· ..... -_- _---~ -==--

recurriendo para el otorgmniento individual de los créditos, en 

caso de ser necesario a wz sistema de sorteos que, sin descar

tarlo, corresponde su inclusión a la Ley que crea el Organismo 

para administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, 

ya que por técnica legislativa, es en ella en donde pueden hacer

se las previsiones adecuadas, disponiendose: "para el otorgamien

to individual de los créditos se procederá en caso necesario con

forme a un sistema de sorteos, en los terminos que establezca la 

Ley a que se refiere el Artículo 139". (6). 

"B) Otro artículo preveé el hecho de que a algunos traba

jadores, los patrones den en calidad de arrendamiento o comoda

to habitaciones, en cuyo caso la renta no podrá exceder 'del medio 

por ciento mensual del valor catastral de la finca y estableee -

~ambien ciertas normas que deberán observarse, a saber: 

Por lo que respecta a las empresas o /JQtrones estan 

· obligados a mantener en condiciones de llabitabilidad las mismas, 

mediante la ralización de oportunas reparaciones que sean nece

sarias y convenientes. 

Por lo que toca a los trabaja4ores, estos tienen tam

bien ciertas obligaciones, como: 

Pagar las rentas, cuidar y proteger .l¡J. habitación como 

si fuera propia, al'isar a la bre1·edad posible a la empresa de todo 

desperfecto, deterioro o arreglos necesarios _v una vez terminadas 

(6) Párrafo 1íltimo del artículo 149. 



las relaciones de trabajo deberán desocupar la habitación en 

un Plazo de cuarenta y cinco días,' tienen también ciertas pro

hibiciones los trabajadores, como son: 

Destinar para otro uso del seíialado en la propia 

Ley la habitación arrendada, así como abusar. de esa presta

ción subarrendandola. (7). 

Finalmente, la iniciativa consigna en el nuevo tex

to del artículo 782, adecuándolo a las formas, que las· disPosi

cione.s de este Capi1ulo rigen la tramitación de los conflictos -

que se susciten con motivo de la aplicación de diversos artícu

los de la Ley Federal del Trabajo, entre otros artículos el 151 

que se refiere al monto de la's rentas y a otras obligaciones in

herentes a la Empresa y a los trabajadores cuando éstos tengan 

en alquiler casas habitación propiedad del patrón. 

Todos y cada uno de los Artículos Transitorios de 

la Iniciativa son pertinentes; sin embargo el ·cuarto requirió de 

una modificación, porque existen trabajadores que adqitirieron -

en propiedad casas habitación antes de la reforma de la Ley ha

ciéndose mención en los contratos colectivos por motivo de des

cuento u otras circunstancias, paro a su cargo y no al de los pa

trones; 1le donde la sola aportación de un· sesenta por ciento so-

(7) Artículo 151. 
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bre los salarios, serla injusta para aquéllos que no tendrían 

derechos a la diferencia, e indebida para éstos que sin razón 

se ahorrarían el restante cuarenta por ciento de la aportación. 

En consecuencia, el artículo se le agrega lo siguien-

te: 

"No quedan comprendidas dentro de esta excepción, 

las empresas cuyos trabajadores de su salario hayan o esMn -

pagando sus casas habitación". Aún cuando en el contrato co

lectivo exista alguná estipulación al respecto, puesto que en un 
. . . 

principio no figuraba esta última Parte y con ello se perjudicaba 

a los t'rabajadores ubicados en esa hipótesis, pues se le.e:; exclui'a 

como se ha señalado. 

Atento al análisis de la Iniciativa que nos ocupa; las 

Comisiones dictaminadoras señalan que las disposiciones de la ; 

Ley Federal del Trabajo cuya reforma se propuso, reglamentarán 

adecuadamente el nuevo texto de la fracción XII del apartado '~" 

del arti'culo 123-Collstitudonal, integrando un sencible avance en 

las conquistas de la clase trabajadora de nuestro país, Una distri

bución con justicia social de los ingresos y bases para la solución 

del problema habitacional propuesto desde antes de 1917. 
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Estas reformas entraron en vigor el d(a 25 de abril 

de 1972, o sea, al día siguiente de su publicación en el Diario O-

ficial conforme a lo dispuesto por su articulo lo. Transitorio. 
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Análisis de los Aspectos fundamentales del Instituto. 

Primero.· T!:l problema habitacional en México (rela

cionado con la labor /1,etura del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores.) 

Segundo. Aspectos operativos. 

Tercero. Objetivos escenciales. 

A) En la evolución económica reciente, entre los 

problem.as de mayor gravedad e importancia, en los países ricos 

como en los pobres, figura el problema de la vivienda y del urba

nismo. Aún los países más industrializados se encuentrán impo-

sibilit<!._dos par_a da!_E!!bal atención a las nec<¿sidades de-11.ivienda __ 
---

urbana. En algunos países pobres el problema se considera inso-

luble . . 

Seflala por ejemplo, un estudio de las Naciones Unidas. 

que .para evitar que se agrave el problema acumulado de la· vivien-

da en América Latina, se requeriría dedicarle casi la mitad de la 

inversión bruta global, lo cual, no es posible. 

México no es la excepción, .dado que nuestro elevado 

indice de crecimiento demográfico y. sobre todo, urbano, se esti-

ma que el déficit habitacional existente en 1970 ascendía a alrede-

dor de 2. 3 millones de viviendas urbanas y que su tasa de aumento 

anual erá superior al 3 por ciento. 
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De esta manera, para 1980 el déficit se elevaría 

a cerca de 3. 2 millones, lo cual puede suceder si no se toman 

medidas urgentes para evitarlo, y si de tomarse estas no fructi

fican. Estas cifras nos permiten comprender en perspectivas 

más. concretas y realistas la labor que tiene /in frente el Instituto. 

desde el punto de vista cuantitativo. 

El número de viviendas que poddrá construir se ha 

estimado en 500 mil al fioolizar el sexenio. Esta cifra no puede 

ser precisa, pues dependerá no solo de los recursos financie

ros que se canalicen hacia tal objeto, sino del tipo .de inversión -

que se realice y de la medida en que los trabajadores contribuyan 

con su própio esfuerzo. 

Se ha hecho mención a estos aspectos cuantitativos -

'para señalar, de manera clara y precisa, que la labor del Institu

to, a pesar de ser el instrumento más poderoso con que contare

mos, hasta este momento no puede constitu(r la solución del pro

blema .. de la vivienda en México. La pretención es reducir el dé

ficit habitacio,nal; pero no se trata de ninguna panacea. 

Por eso habrán de redoblarse los esfuerzos que están 

realizando otras dependencias del sector ptlblico. y habrán de re

forzarse los mecanismos para la canalización de los recursos ma

nejados por la banca hipotecária y de alw~·ro hacia la vfrienda ·le 

interés social. 
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Es requisito primordial el mejorar de gll'ado de 

coordinación entre los distintos prográmas, evitar los erro- . 

res y lograr la duplicación de los esfuerzos. El Instituto es-

t á para colaborar en estas tareas, mas no para cumplirlas pm· 

si mismo. 

En la actualidad están en marcha programas de -

canstrucción de viviendas, alguncs se en encuentran en su etapa 

fiñal y otros en sus faces iniciales. Suma alrededor de 40 mil 

casas-habitación con una inversión estimada en 2 mil millones 

de pesos. Estos esjuerios, a los que se ha asignado alta prio

ridad, aunados a las tareas inmediatas del Instituto, significan 

un alivio para el problema de la vivienda y constituyen además 
. . 

un propulsar poderoso de la activido.d económica nacianal, sin 

efectos negativos sobre la balanza de pagos dado que el gasto en 

construcci0n se realiza, casi exclusivamente,· en bienes y ser-

vicios de origen nacional. 

La c<»E trucción de viviendas es utilizada como uno 

de los indicadores básicos para evalúar el ritmo de crecimiento 

· de una economía. 

Esto obedece a los vigorosos estímulos que brinda a 

la ocupación ya sea directa o indirectamente así como a la deman-

da que supone de materias primas, artículos in;Justriales .\'arte-

sanales, equipos y obras de infraestructura. 
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La construcción de una vivienda genera salarlós 

que equivalen a alrededor de un 20 a 30 por ciento del costo 

de la obra. Este porcentaje depende del tipo de tecnológia 

utilizada, es decir, de la importancia relativa en el uso de la 

mano de obra y del capital. 

La información de que se dispone actualmente, se

ñala posibilidades que deberán ser bien estudiadas de transfor

mm· los sistemas de construcaion de viviendas sin detnmento 

de la eficiencia y con efectos favorables en la generación de -

emp!eos, convertido ahora en un objeto prioritario ~e la polí

tica económica de la Administración. 

Las consideraciones anterieres nos permiten esti

mar que el programa del Instituto puede generar salarios di-

rectos durante el presente sexenio por alrededor de cuatro mil 

millones de pesos y dar ocupación directa adicional a más.~e -

200 mil trabajadores; ello aparte del efecto estabilizador qzte 

·tendrá sobre el nivel de e>"tiPleu en. ~l sector de la construcción. 

Bn. esta derrama de salarios e impulso al empleo, -

deberá darse consideración especial a nuestro medio rural. 

Ciertos aspectos operativos creo que merecen al

gunas aclaraciones porque han dado lugar a comentarios en -

sectores interesados. 
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En las últimas fechas se han hecho apreciaciones 

sobre opiniones llenas de optimismo por la labor futura del Ins

tituto frente a otras que lo contemplan con desconcierto e inclu

so con franco pesimismo . . Los pesimistas estiman que las fina

lidades señaladas al Instituto son tan extensas que para éllos es 

difícil concebir una operación exitosa; considerán que un progrE 

ma de vivienda de la magnitud del que se inicia habrá de verse -

obstaculizado por diversos factores: oferta insuficiente de mate

riales, dificultad para localizar terrenos adecuados, costo de la 

tierra" complejidades administrativas, etcétera. 

No se descarto en absoluto la situación de que como 

en todo existen Problemas. Pero frente a ellos se mantiene un 

espíritu optimisúz, sereno y convencido de que ''las barreras son 

para superarlas, y los problemas, para ser resueltos". é) Se 

está en la mejor disposición de enfrentarse a ellos con los multi

ples recursos que ofrece la técnica moderna en los campos dé. la 

administración, las finanzas, la planificación, el urbanismo y la -

construcción. Un firme criterio técnico permitirá alcanzar los 

fines que persigue el Instituto; un firme criterio y un deseo de su

peración le liberará de desorientaciones y desviaciones que pudie

rán apartarle de su objetivo. 

B) El Instituto requiere de mecanismos operativos -
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que deben ser elaborados de inmediato. Vemos ante el 

I, N. F. o. N.A. V. l. T. un reto extraordinario al que habrá de 

enfrentarse con audacia e imaJ;inación y sin más límite que -

la prudencia, Va a ser creada wui orga~~~cz_~!~·-X~f!_l)(;tt'.: __ _ 

ticipará en un esfuerzo de creación, que parece una de las as

piraciones máxi~s del ser humano. 

Entre los prol>lemas de carácter operativo que ma

yores comenüzrios han provocado, figura el registro y control 

f!e aportes, abonos y retiros de cada uno de los trabajadores a

filiados al sistema. Debe_ seflalarse en este punto la colabora

ción Prestada por la .Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

para diseflar con el auxilio de las técnicas más· avanzadas de - · 

computación electrótiica los sistemas de registro que Permtti

'(dn cumplir con esta responsbilidad fundamental de nuestra ins

titución. El problema es dif(cil se han dado ya pasos firmes 

- .. ~--'--- .. --,-

. para su solución y no se considera que exista dificultad insupera

ble. 

Hay amplias posibilidades: 

El Instituto estará en posibilidad de financiar la cons

trucción de alrededor de 500 mil casas dun1nte lo que resta del -

presente período presidencial. Esta cifra, frentf! al mímero de -

trabajadores que participarán en el mecanismo, estimado entre 
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2. 5 y 3. O millones de obreros 1 no va a permitir que _q_l]_@_trab.aja,,. __________ _ 
---- -- --~ ------------~----------

dor pueda disfrutar de una vivienda en los próximos cinco años. E~ 

pero debe tenerse presente que el mecanismo se basa en un enfoque. 

profundo de solidaridad soc_ial, y que el obrero que·no pueda dispo-

nes de una vivienda a corto plazo, lo podrá hacer dado el carácter -

permanente del sistema en los años subsecuentes, y tendrá derecho, 

por la característica de sus depósitos, a retirarlos dentro de los -

términos de la ley. 

El lnsti'tuto representa, sin duda, la cristalización de un 

derech·o de la clase trabajadora, Los recursos que maneja son apor-

·tados por los empresarios y corresponden a los trabajadores. La --

composición de sus órganos directivos asegura su éxUo, y la parti-

cipación, la experiencia y el patriotismo de los sectores obrero y

patronal, serán los elementos decisivos para la adopción de P(Jlíti-

cas y para la toma de decisiones. El esfuerzo de ambos sectores Cm.!, 

tará para su administración con la participación del Estado que es -

evidentemente indispensable por el rolúmen de recursos que forman 

su patrimonio, la significación de lostrogramas de vivienda den-

tro del marco de crecimiento urbano y los servicios públicos, así-

como por la necesidad de regular las fuerzas del mercado en un --

programa de tan considerables proporciones. 
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El mero ammcio de la creación de un organismo desti-

nado a la construcción de graneles vol1imenes de viviendas, ha Pro-

tanto en lo relativo a terrenos como a los materiales necesarios -

para la construcción. 

Pero el Instituto estudiará la forma de contrarrestar 

estos fenómenos injustificados y Propondrá al ejecutivo Federal -

procedimientos y medidas enérgicas. para evitarlos. 
\ 

No debe parmitirse que el esfuerzo colectivo y la gene-

ración masiva de recursos, aproveche a unos cuan.tos en detrimen-

to de los demás. 

Se está en la disposición y en su oportunidad se sugeri

rá a las autoridades competentes, a promover empresas mixtas, -

·con el propósito de que produzcan los insumos necesarios para de

. salentar cualquier actitud especulátiva o situación monopolista. 

Un aspecto social permite ver con optimismo los pla--

nes financieros proyectados: la a·iecuación de la capacidad de pago 

ie los trabaja'~ores al costo de las vivie1ldas. El programa se r.a
diseñado de modo que el pago mensual por concepto de ctédito que 

otorgue el Instituto. no exceda en ningún caso del 20 por ciento de 

ingreso mensual por ejemplo. zuz trabajador con· salario mínimo po-

drá adquirir una casa de 30 mil pesos con 1oz abono de solo 190 pe-
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sos al mes; un trabajador con un ingreso de 1, 800 pesos mensua-

les podrá comprar una casa de 50 mil pesos con 325 pesos de -

abono mensual. Se combate en esta forma el dramático error de 

emprender prográmas de vf.vienda fuera del alcance económico de 

los grupos obreros mayoritarios. 

El sistema adoptado por el Instituto representa venta-

jas importantes sobre el esquema anterior, no solo para el trabajg_ 

dor, sino para la colectividad en conjunto. Entre otras por las 

siguientes razones: 

La generación masiva de recursos permitirá hacer 

frente, en términos y plazos razonables, al déficit reciente de -
l 

vivienda urbana y, de hecho, reducirlo de manera apreciable. To

das las empresas del país quedarán obligadas a contribuir a la -

solución del problema. 

Créditos adecuados. 

Los asalariados del país estén o no sindicalizados Po

drán ser propietarios de sus viviendas, mediante la obtención de· 

créditos adecuados a su capacidad económic,a. 

El usuario del crédito estará protegido por un seguro 

para el caso de muerte o incapacidad, cuyo costo absorberá el -

f.nstituto. 
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Los trabajadores quedarán convertidos en ahorradores 

permanentes, puesto que la totalidad de las aportaciones empresa

riales se aplicarán a constituir depósitos a su favor. 

De hecho, se .trata de zm sistema de alwrrointerno-ge~-~ 

neralizado. 

C) El tercer aspecto al que se hace mención se refiere 

a ciertos objetivos básicos -lel Instituto. 

La Ley que lo crea establece, dentro de sus jinalida1.es 

y funciones, la de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

la Vivienda,· la de establecer y preparar un siste~ de fina.ncia--

miento que permita a los trabajadores obtener créditos barátos y -

suficientes para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e hi.:. 

giénicas¡construír, re/xnur;-amplia·r o mejo;ar las existentesy

'liberar créditos contraídos con anteriorida'I por los conceptos -

· mencionados. Finalmente. se seflala la responsabilida · ie coor

dinar y financiar prográmas de construcción de habitaciones pa

ra la clase trabajadora del país. 

Metas e instrumentos como los sefialados al Instituto, 

le dotan de un enorme Potencial para contribuir, de mallera efec

tiva, a hacer frente a los serios problemas que aquejan; descen

tralización geográfica, regulación del asentamiento humano Izas

ta ahora caótico y desorganizado. y la lucha contra la contamina

ción del ambiente y contra la sobrepoblación en las grandes ciuda

des. 
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El inicio de las labores del Instituto coincide, asimls-

mo, con la necesidad de establecer una Polrtica nacional de viviel_! 

da y desarrollo urbano. Será indispensable intensificar la coordi-

nación de los organismos P'/fblicos y privados que participen en e~ 

ta nUlteria, y l<:i coordinación con las depéndencias oficiales que -

tienen a su cargo las necesidades de infraestructura: luz, agua, -

calles, transportes públicos, etcétera. 

Debe evitarse la acción aislada y desperdiciosa. El -

problema de la vivienda exige una concepción íntegra. Se requiere 

definir criterios no solo para las áreas nuevas, sino también -y -

en ocasiones con Prioridad marcada- hacia necesidades de rege-

neración urbana. Es preciso establecer criterios nonnativos so.--

bre el desarrollo urbano, servicios a la habitación, escuelas, -

parques recreativos, lugares de reunión juvenil, mercados, zo-

nas de recn1aoión: y a las relaciones que existen entre todo ello 

y el medio ambiente. 

El reconocimiento del derecho delos trabajadores a 

ejercer el crédito que les otorgue el Instituto enla localidal. y --

con las características que seflalen, hace imperiosa la adopción 

de criterios ajustados a nuestra realidad nacional y regional en 

cuanto a clima, costumbres y tradiciones, para definir la ubica 
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ción de los terrenos, los materiales de construcción y el tipo de 

vivienda. En esta labor, será sobresaliente la participación de-

lmcomisiones consultivas regimuiles. 
---- ~----------~ ---~-- ---

------

Es obvio qie el problema delaviVienaaes-ei--proble-----------------

ma del hombre. Este la considera como un medio de adaptación

de sí mismo a su ecología y, dentro de ésta,· tenemos la rela-

ción con los otros hombres, con la sociedad en la que vive y se 

desenvuelve, 

El objetivo esencial del Instituto es brindar los me

dios necesarios para permitir crear un hogar, en el sentido ca-

bal de término, al mayor número posible de trabajadores. Do-

tarlos de un hogar, que "es el sitio en el que se consagra la ff! 

milia, en el que se satisfacen sus necesidades bfisiCas de sub-

~istencia, en el que los miembros de ella coexisten solidaria

mente"; (como el Lic. Luis Echeverría Alvarez lo seflaló en V!!_ 

rias ocasiones durante su camfxn1a electoral como candidato a 

la P·rimera magistratura), será el paso firme para contranes

. tar la tendencia negativa de desintegración del núcleo familiar. 

La obra que realizará el Instituto contribuirá signi 

ficativamente a redistribuir el ingreso', no- sólo por la transfe-

rencia de recursos de los empresarios a1os tra~ajadores y por-
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el aumento del bienestar para quien obtenga su vivienda, sino ade-

más, por el impulso que significa en la generación de empleos. 

No debe olvidarse que uno de los medios más eficaces para redis-

tribuír el ingreso es elevar. los coeficientes de ocupación. 

El Instituto tendrá una preocupación marcada por lo-

grar una distribución geográfica que responda aJ_as necesidades del 

·. país y trate de corregir nuestro desigual crecimiento regional. En 

este aspecto, ténicos y profesionales de las localidades donde se -

lleven a cabo los programas de construcción. 

Las características de los depósitos de los trabajadores 

en el Instituto, lo convierten en un fondo permanente de ahorro que 

ciertamente elevará la seguridad económica del trabajador y habrá--

de permitirle disponer de sus recursos de una manera más con---

gr,uente con sus necesidades y con las del país. Desde otro punto de 

vista, las aportaciones empreaariales son recursos reales de la -

colectividad, ... y no constribuyen a crear presiones inflacionarias. -

La situación de México contrasta favorablemente en este aspecto --
' 

con los esfuerzos de otros paises donde esto no ha sido posible. 

Aparte de ello, el impacto sobre los costos en las em

presas es de una insignificacia relativa que podrá absorberse sin 
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mayores difi culata des, sin justificar alza alguna de los precios, ~ 

sino por el contrario se abatirán en alto grado en base a la ley que 

señala que entre mayor sea la producción, menores serán los pr~ 

cios.(1) 

(1) Silva-Herzog F. Jesus Lic. 
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Toda Institución requiere, para su mejor funcio

namiento, de una adecuada distribución de funciones entre una 

magnifica colaboración, creada por una serie de oficinas, se

cretarías, representantes, etc. , que· sef)an perfectamente sus 

deberes tanto para la propia Institución, como para todas las per

sonas que a ella acuden en busca de orientación, de ayuda, de au

xilio o en busca de alguna oportunidad en la vida. 

A todo ello se le denomina organización y como antes 

dije, se compone de oficinas, secretarías,. representaciones, co

misiones, Direcciones, Sub-direccianes, consejQs, asesorias, -

Delegaciones, y en gene·ral todos los elementos in~egrantes de una 

empresa, un instituto, etc. 

Claro .que todos y cada uno de estos elementos tiene 

·SUS pro/JiOS funciones, lo mismo que SUS respectivas obligaciones, 

Cada uno tambien, deberd conocer el fin que por si so

lo persigue y el fin que la I-nstitucimi o empresa en su conjrmto per

sigue. 

Para regi.r la actividad de cada miembro integrante del 

todo, habrá siempre reglat!lentos que orientarán a las personas que 

los forman, sobre la manera más adecuadiz y sencilla de obtener el 

fin persegu.ido. 

En el caso del IN. F. O. N, A. V. I. T. no se puede hablar 
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de una exepción, ni mucho menos, sino del encuadramiento 

de este Instituto a la norma general; para ello me voy a per

mitir hacer una pequeifa reseña de los diversos elementos que 

dan al 1, N. F. O. N.A. V. I. T. su organización; indicando a su 

vez algunas de las funciones y_atribuciones encomendadas a ca

da uno de ellos. 

Estos organos soni 

AJ Asamblea General. - Autoridad suprema del. -

Instituto y la cual esta integrada por cuarenta y cinco miembros 

·en forma tripartita, designado como sigue: 

a) Quince representantes del Poder Eje cutivo Federal; 

b) Quince representantes de las diferentes organiza

ciones de trabajadorec del pars y; 

c) Quince representantes designados por las organiza

ciones nacionales de patrones. (1) 

Habrá además 45 miembros suplentes, es decir uno por 

cada representante propietario. Todos ellos tendrán una vigencia 

en el cargo de seis afias pero Podrán ser removidos libreniente por 

su designador. 

Además la asamblea General tendrá como obligación el 

reunirse cuando menos dos veces cada año. Cada sesión de la Asam-

. (1) .Articula 7o. 
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blea será presidida en forma rotativa por el miembro que ca-

da representación designe correspondiendo al ejecutivo Fede-

ral el presidir la primera sesión; a las organizaciones nacio-

nales laborales la siguiente; y posteriormente a los patronales. 

La Asamblea General será la encargada de deter

minar los prográmas y políticas a seguir para el mejor desem-

peño de las actividades de la Institución, 

Para tomar resoluciones la Asamblea General lo ha.-

rá a través de votos, pero no individuales, sino unitarios, esto 

es que cada representación sectorial emitirá un voto en conjun

to, (2) no por cafrri,choso ordenamiento, sino por la importancia: 

·que tiene la firmeza y esta~ilidad de los criterios y las conside-

• raciones que se tomen dado q1re de esas votaciones entre otras 

cosas se decidirá que otros órganos de gobierno serán integrados, 

lo mismo~ muchos otros aspectos de gran importancia.serán 

resueltos. 

· 1. - Como funciones y atribuciones tendrá: 

lo. - El examen y la aprobación de los presupuestos 

de ingresos y egresos, plan.es de trabajo y de financiamiento del 

Instituto. Para el año 'siguiente: situaciones que analizará en los 

últimos tres meses deZ arto. 

(2) Artículo 28. 
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2o. - Otro examen y apY'obación respectiva se hará 

dentro de los cuatro primeros meses del año,será el de los es-

tados firumcieros resulta.ntes del ejercicio anterior, los dictame-

nes de la comisión de vigilttncia y el informe de actividades de la 

instUución; 

3o. - Tomar deciciones sobre el establecimiento, m_p 

dificación, supresión y jurisdicción de las comisiones consultivas 

de las distintas regiones en que se esta.blezca el Instituto; 

4o. - Reglamentar en forma general todas las activi-: 

dades del Instituto, como el otorgamiento de crédUos, operación 

de depósitos, etc.; 

5o. - . Llevar a cabo el examen y la aprobación anual 

del presu'j>uesto de gastos de administración, operación y vigilan

cia del Instituto, los cuales no deben exceder del uno y .medio por 

ciento de los recursos que se manejen: 

60. - Determinar las reservas que amparen la opera-

ción del Fondo Nacional de la Vivienda y el cumplimiento de oblí--

gaciones y fines del Instituto; reservas que se invertiran en valores 

de Institudones. Esas reservas serán propuestas por el consejo 

de Administración; y 

lo. - Decidir sobre todas las situaciones que no se hayan 

· encomendado a otros organos del propio instituto. (3) 

(3) A rti'culo 10. 

-60-



De la Asamblea General dependeran la comisión de 

Vigilancia y la Auditoria externa. 

B) II La comisión de vigilancia será integrada por 

nueve miembros con sus respectivos suplentes, los cuales serán 

designados, por la Asm;nblea General. Tres miembros por ca

da representación; los miembros de la comisión de vigilancia no 

podrán ser integrantes ni de la Asamblea General ni del consejo 

de Administración. La Vigencia para estos miembros será de 

6 años, pudiendo ser removidos por el organo que los designó, a 

petieión de la representación que los propuso, por .conducto del 

Director General. Quedando inmediatametite suspendidos en sus 

junci'ones los miembros cuya remoción se hubiere solicitado, has-
• 

ta en tanto se reune la Asamblea General. Será presidida en la 

misma forma rotativa que la Asamblea Genera.l J', eti el mismo -

orden menciooodo para la propia Asamblea 6eneral. (4) . 

1. - Como funciones y atribuciones tendrá las siguien-

tes: 

lo. - La vigilancia que tanto las operaciones como la -

administración de recursos .Y gastos se ajusten a lo que la ley y los 

reglamentos señalen; 

(4) A rtícttlo 17. 
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2o. - Llevar a cabo la práctica de auditorías de los 

Estados financieros, así como; la comprobación de los avalúas 

de los bienes, materia de operación del Instituto, cuando asílo 

estime conveniente. 

3o. - Proponer al organo correspondiente las nor

mas y me·didas que considere pertinentes para lograr el mejo

ramiento de servicios y funcionamiento del Instituto; y 

4o, - Citar a la Asamblea General cuando lo consi

dere necesario por el caso que se trate. (5) 

A demás de los. miembros propietarios )' suplentes, 

la comisión de vigilancia tendrá para el eficaz cumplimiento de 

sus atribuciones _todos los elementos y personal necesarios. 

C) Auditor Externo. 

Un Contador Público será nombrado por la comisión 

de vigencia auditor externo, para que en ejercicio de su profesión 

lleve a cabo las auditorias y certificaciones de los estados finan

cieros del Insti,tuto y para ello tendrá todas las facultades necesa

rias para Poder revisar, documentación y contabilidad del Instituto, 

estando faculf;ado para -tambien proponer las modificac~ones y re

formas que considere convenientes introducir, es-tas P'l'oposiciones 

(5) Artículo 18. 
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las hará a la comisión de vigilancia, Y. para la cual tendrá a su 

disposición todos los elementos requeridos para el libre ejerci

cio de sus atribuciones y funciones·. 

El dictamen dictado por el auditor externo deberá ser 

entregado para su conocimiento a la comisión de vigilancia cuan

do menos treinta días antes de la celebración de la As~mblea Gene

ral,ante la cual se presentará un informe de los estados financie

ros de cada ejercicio social del Instituto, acompañado del mencio

nado dictamen del auditor externo. 

Uno, vez aprobado Por la Asamblea General será publi

cado en un término no mayor de treinta días y por lo menos en dos 

diarios de mayor circulación el balance anual del Instituto. (6) 

D) Consejo de Administración. 

Se integra el Consejo de Administración por quince 

miembros propietarios con sus respectivos suplentes. los· desig

nará la Asamblea General a proposición de las tres representacio

nes (del gobierno federal, de los trabajadores y de los patrones) de 

la misma asa_mblea y serán nombrados de manera equitativa. 

En su cargo durarán seis afias, Pudiendo ser removidos 

por la misma Asamblea General, Previa petición que le lzága la re

presentación que los propuso, Peticián que se hará por conducto del 

Director General. 

(6) Artículos 19 y 20. 
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Desde el momento en que se haga la solicitud de 

remoción, hasta la reunión de la Asamblea General, serán -

inmediatamente suspendidos en sus funciones los consejeros 

acusados. 

Las sesiones del Consejo de Administración serán 

presididas en forma rotativa primero por los repyesentantes -

del Gobierno Federal, despues por los Trabajadores y final--

mente por los Patrones, tambien dentro de cada representacion 

se seguira ~ orden para la elección del miembro que presida 

las sesiones. Ese orden será de tipo alfabetico. 

Las sesiones se llevarán a cabo cuando ménos 2 -

veces al mes. (7). 

~. - Como funciones y atribuciones el Consejo de Ad

ministración tendrá las sigu,ientes: 

lo. - Tomar deciciones sobre las inversiones que se 

hagan -tanto (le los fondos como de los financiamientos del Institu

to, previa proposición que le haga el 1)1,rector General; 

2o. - Tomar resoluciones sobre las operaciones del 

Instituto, salvo las que por la importuncia, a crite1·io de alguno 

o algunos de los sectores o del Director General, deban sujetarse 

al acuerdo expreso de la Asamblea General, en sesi6n que deberá 

llevarse a cabo en un plazo de quince días siguie.•ztes al en que se 

haga la solicitud correspondiente,· 

(7) Artículos 12, 13, 14 y 15. 
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3o. - Propondrá a la Asamblea General cuando asi 

lo considere pertinente el establecimiento, la modificación, -

la suprtsión y la jurisdicción de las comisiones consultivas -

regionales del Instituto; 

4o, - Debe efectuar el examen y en su caso emitir 

su aprobación por lo que respecta a la presentación que se ha-

ga a la Asamblea General, por lo que respecta a presupuestos 

tanto de ingresos como de egresos, planes de trabajo y de finan-
. . . 

ciamiénto, lo mismo que sobre los estados jinanciarios y el in-

forme de actividades elaborados por el Director General; 

5o. - Será el medio por el cual se presentarán pa!. · 

ra su examen y en su caso.la correspondiente aprobación de los 

reglammitos ~el Instituto. Esos examenes y aprooación~los .hará 

.la Asamblea General. 

60. - Tambien estudiará y cuando en su criterio Pro

ceda, aprobará las proposiciones que el Dire<;tor General haga 

para ocupar las Plazas de personal directivo, así como de delga-

'dos· regionales; 

7o. - Deberá presentar ante la Asamblea General el 

presupuesto de gastos de administración, operacirm y vigilancia 

del Instituto, mismos que no podrán exceder del uno y medio por 

ciento de los recursos totales administrados por el /ns tituto y la 

Asamblea Genral dará su aprobación; 
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Bo. - Estudiará y dará la aprobación en su caso de los 

tabuladores y las prestaciones que correspondan al personal que -

el Director General del Instituto proponga, de conformidad con el 

presupuesto de. gastos de Administración autorizado conforme a -. . 

la fracción anterior: 

9o. - Hará las Proposiciones para la creación de las 

reglas para el otorgamiento de créditos, lo mismo que para efec

tuar la operación de los depósitos señalados por la ley. Estas Pro

puestas las hará ante la Asamblea General.: 

10.o. - Designará a los miembros de la Comisión de In-

conformidades y Valuación que de manera tambien equitativa pro

pongan las rePresentaciones del Gobierno Federal, de los Trabajq_ 

dores y de los patrones; 

llo. - Cumplirá tambien con todas las ftmciones que la 

Asamblea General le encomiende. (8) 

E) La Comisi6n de inconformidades y de Valuación de -

penderá del consejo de A,dministración. La comisión de Inconjormi- . 

dades y de Valuación se integrará por tres miembros designados por 

cada una de las representaciones, quienes harán tambien las desig-

naciones de los suplentes respectii1os. (9) 

(8) Artículo 16. 
(9) Artículos 16 fracción 25 Primer párrafo. 
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1. - Funciones y Atribuciones. 

La comisión de avocará al conocimiento, sustan-

ciación y resolución de los recursos o inconformidades que au-

te el Instituto se Presenten por parte ya sea de patrones, traba-

jadores, beneficiarios o causahabientes, de conformidad con lo 

que dispongan los reglamentos y de acuerdo con los criterios -

que establezca el Consejo de Administración. 

La Comisión conocerá de todas las controversias que 

surjan sobre el valor de las prestaciones o ayUdas que las em
@ 

presas brinden a sus empleados, en materia habitacional, para 

qUe la própia Comisión decida si' el porcentaje señalado por la 

Ley del Trabajo en su artículo 136 se iguala, si lo supera o no se 

alcanza y posteriormente emitir su determinación sobre las apor'

~ciones que se deberán hacer al Institúto o la exención de las mis

mas. Tramitadas las controversias de conformidad con los regla

mentos respectivos, la Comisión presentará su dictamen ante el 

Consejo de Administración, el cual resolverá lo procedente. (10). . . . 

F) Secretario del· Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración tendrá un secretario, el 

cual bien podría denominarse Secretario General de Actos y Acuer-

. dos del Consejo de Administración, pero a simple vista se observa 

(10) Artículo 25 pá.rrafos 2o. y 3o, 
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lo extenso del título, e.s por ello que solo se ha denominado 

Secretario del Consejo de Administración; 

1. - Como funciones tendrá el auxiliar al Consejo 

de Administración tanto en.las Asambleas en ,que se reuna, co-

mo en todas las actividades que el própio Consejo desarrolle. 

será tambien el encargado de elaborar lll.~ actas que durante 

la Asamblea del Consejo se levanten, así como tomar las me

didas pertinentes para los Acuerdos que se tengan en las mis-

mas Asambleas. Esto es en base a que el Consejo de Ádminis

tración se p·resentará a las reuinione.s, y una vez analizados y 

·resueltos. lQs puntos a tra'fa.r en cada una de ellas, se retirarán 

dejando atras las tareas de organizar, redactar, revisar y con

cluir las actas que se levanten: .lo mismo que dejará sin organi

zar los Acuerdos respectivos, estas y otras funciones serán las 

que deba cumplir el Secretario del Consejo, de ahi la. importan-

cia de este elemento tan indispensable para las funciones propias 

del Consejo. A su vez, estará obligado a permanecer siempre 

en el Instituto, para poder en cualquier momento, tomar las de

cisiones imperiosas o citar a los miembros del consejo de A dmi

nistración cuando ello sea necesario, si es que él no puede tomar 

las decisiones urgentes, pa,ra que una vez que se rewza el conse

jo, informarles de lo dispuesto por él y el consejo en su caso con-
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firmar o revocar las disposiciones dictadas por el Secretario 

en ausencia del Consejo. 

G) Director General. 

El Director General del Instituto será nombrado a 

proposición del C. Presidente de la República por. la Asamblea 

General. Como requisito para dicho cargo se requiere que sea 

Mexicano por nacimiento; tener una reconocida honorabilidad y 

poseer una amplia experiencia tanto técnica como administrativa. 

(ÍÍJ 

1. - Como atribuciones y junciQnes el ~rector Gene

ral tenrjrá las siguientes: 

lo. - "La representación legal con las más amplias 

facultades correspondientes a los mandatarios Generales para ..,. 

pleitos y cobranzas actos de administración y de dominio, y los es

peciales que requieran clausula especial conforme a la ley, según 

lo dispuesto por los tres primeros párrafos del artículo 2,554 del 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, que a la -

letra dice: 

'~rtículo 2,554. - En todos los poderes generales pa

ra pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas 

las facultades genri.rales y las especiales que requi.eren claúsrtla es-

(11) Artículo 22. 
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pecial cmiforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar bien.es, 

bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apo

derado tmga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de do

minio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado 

tenga todas las facultades de dueiío, tanto en lo relativo a los bie

nes, como para hacer toda clase de gestiones a fin· de defenderlos. 

Ejercerá estas facultades conforrtie lo di~ponga el Con

sejo de Administración. Sin embargo el Director General tiene -

facultades para otorgar o revocar poderes tanto generales como es

peciales; Sin embargo ct«tndo estos poderes sean otorgados a per

sonas destinadas de los que integran el personal del 11z~tituto, debe

rá precisamente obtenerse el acuerdo o autorización correspondien

te del Consejo de Administración. 

2o. - Asistirá a las sesiones tanto de la Asamblea Ge.:. 

neral como del <:onsejo de Administración en los cuales tendrá voz, 

pero no podra e1i1itir su voto: . 

3o. -: Será el ejecutor de los acuerdos que dicte el 

Consejo de Administración. 

4o. - Deberá tambien, dentro de lo~ primeros meses 

de cada 0110, presentar los estados financieros, así como el infor-
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me detallado de las actividades del ejercicio anterior, los cua

les se rendirán ante el, Consejo de Administración;. 

So. - A más tarda.r el zUtimo día de Octubre de cada 

año deberá presentar tambien al Consejo de Administración, los 

presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de gastos y los 

planes de labores y de financiamiento para el sigu.iente año; 

60, - Mensualmente rendirá un info·rme de las acti

vidades a desarrolla1• por el. Instir.4to, el cual será considerado 

por el Consejo de Administración, mismo ante el que se presen

tará el referido informe.:· 

7o, - El mismo consejo considerará y en su caso a

probará los proyectos concretos de financiamientos que el Di

rec.tor General entre sus funciones y atri.buiciones le presente; 

Bo. - Otorgar nombramientos y recordar o remover

los al personal del InstUuto, señalando las funciones y remunera

ciones de cada uno de ellos; y 

9o. - Cumplir con las demás y la Ley o las disposi

ciones reglamentari.as le señalasen. (12) . 

Del Director General dependerán dos ramas que serán: 

(12) Artz~culo 23. 
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H) Asesoría. 

esta Asesoría será la que aconseje y trate r!e re-

solver los problemas que se le presenten al irector ya sean 

para consvlta -1e particulares (enten-1i'1os estos como personas 

ajenas al Instituto) o rfel propio Instituto 

Para satisfacer las cuestiones e incognitas que se· 

Presenten al rliario ante el · irector rfel InstitutO se brin ará la 

orientación necesaria a todos ·en las oficinas del propio Institu

to a través de un selecto grupo r1e aqogarfos que fangirán como~

seso't!es del própio "irector. 

Esto es en virtud de que el rirector General no po-

dría aún cuanrfo lo intentas~, resolver todos los problemas del -
• 

Instituto tanto por los variados como por lo extenso y comple

jo de los mismos le brindarán su consejo sobre las más posi-

ti vas y practicas políticas, así como las mejores formas. ·tratan

do de que estas soluciones sean lo más favorable y rápidas Posi

bles y en esa forma evú~r causar un perjuicio ya sea en detrime~ 

to del patrimm:iio de los particulares. o en el del própio Insütuto. 

Serán entonces una. especie de consejer9s para la f'li

rección General del Instituto y serán elegidos. conforme a lo que 

autorice el presupuesto. a proposición del pyópio rnrecf;Jr Gene-

ral. 

-72-



1) Comisiom s Consultivas Regionales. 

El establecimiento, la modificación o la supre-

sión de las comisiones Consúltivas Regionales, Será decidi-

do por la Asamblea Genera], a proposición del Consejo de Ad

ministración. El señalamiento de su Jurisdicción lo dará la 

Asamblea General, lo mismo que el estudio y la aprobación -

correspondiente de los nombramientos de las personas que -

sean designadas como delegados regionales, a propuesta he-

cha por el Director General del In~tituto, La integración de 

estas comisiones consultivas Regionales es tripartito como 

los demás org_anismos del Instituto y el Territorio en que po

dni actuar le será señalado como antes ya se mencionó Por -

la Asamblea General, la cual será la que apruebe el reglamen

to can.forme al cual se determi:nará el funcionamiento de las re

feridas Comisiunes Consultivas Regionales. (13). 

1. - Como funciones y atribuciones tendrá las si- · 

gzdentes: 

.Jo. - Elevar por medio del Director General las su

gerencias, por lo que respecta a la más adecuada localización de 

'(13) Artículo 26. 
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las áreas, así como sobre las carácterísticas de las habita-

ciones de la zona, susceptibles de ser financiadas,· 

2o. - Emitirá por si mismo sus opiniones sobre 

los proyectos de financiamiento para habitaciones en las regio-

nes con-espondientes. 

3o. - Cumplir con las funciones Administrativas 

que el reglamento de las Delegaciones Regionales le señalen. 

4o. - Todas las que el Di.rector General les esta

blezca, siempre que estas sean de carácter consultívo. 

5o. - Asistir cuando sea necesario (f,os. sorteos -

para otorgamiento y fijación de créditos a los traliajadores.) . . 

.· (14) 

J) Habrá un grupo de personas capaces que fungi

rán como Delegados Regionales, los cuales serán propuestos 

por el Di.rector General, para que lleven a cabo estudios, ·son

deos y análisis de los tipos de habitación más viables de la re-. . 
gión en que es ten destinados .. esos estudios los turnarán a las 

comisiones Cqnsultivas Regionales. /x1:ra que estas a su vez por 

conducto del Director General los sometan a la consideración-

del Consejo de Administración, todas estas funciones serán re-

(14) Artículos 27 y 47 párrafo tlltimo. 
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guladas por el Reglamento de las Delegaciones Regionales 

y serán entre otras su o!Jligación la de asistir a los sorteos 

que sobre los deditos a otorgar se lleven a cabo ante Notarios 

Públicos, cuando coincidan más trabajadores en igualdad de -

circ~.mstancias y derechos, que los créditos disponibles, sien

do la finalidad de estos sorteos, el dar la más justa solución -

posible a este tipo de problemas. 

K) Oficina de Prensa y Difusión. 

Bs una oficina en la que distribuira toda la infor

mación de las actividades del Instituto, para hacer del conoci

miento del público en general de los beneficios que significa el 

mismo Instituto.· Tendrá una función similar a la de las ofici-

nas de Relaciones Públicas, elaborará los programas necesarios 

para la mejor difusio/i de las actividades del l. N. F. O. N.A. V. l. T. 

L) Director Sectorial de los Trabajadores, 

La Asamblea General nombrará una persona. la cual 

fungirá como Director Sectorial Laboral, esto es, una persona -

que sirca de enlace entre el Director General y el Sector qúe re

presenta;. estará facultado para asistir a las Sesiones que el Con

sejo de Administración celebré. ·en las cuales Podrán expresar 

sus puntos de vista, pero no podrá emitir su i1oto. 

La Designación se hará a proposición de los represen

tantes Laborales. (15) 

(15) Artículo 24. 
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M) Director Sectorial de los Empresarios. 

Habrá tambien una persona designada por la Asam

blea General, pero a proposición de los Representantes Patro

nales, quien al igual que ei Director Sectorial de los Trabajado

res, servira de enlace entre el Director General y el Sector al -

que representa. Tendrá tambien capacidad para asistir a las -

sesiones del Consejo de Administración con voz para expresar -

su opinion sobre los puntos que en ellos se trate, pero tampoco 

tendra voto, Como en la fracción anterior se señala, no podrán 

ser miembros del Consejo d.e Administración, de la Comisión de 

Vigilancia, ni de la Asamblea General, ya sea como propietarios 

o como suplentes. Las empresas, ya sea en asociaciones, Ca-. 

maras, Confederaciones, y en general cualquier tipo de empre

sas serán representadas en sus controversias con el Instituto, 

para que con ello no haya necesidad de exitar. Las reuniones de 

los sectores que le representan. Es decir que los Directores -

Sectoriales son los mediadores de los problemas de Empresas -

contra el Instituto, si estos no son lo demasiado complicados co

mo pa,ra requerir la reunión del Sector Empresarial. (16). 

N) Del Director General dependen tres sub-Direccio

nes, a saber: · 

(16) Artículo 24. 
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Técnica, Financiera y Jurídica . . Cada una de 

estas Sub-Direcciones tien funciones especificas que sirven 

de colaboración al Instituto para el mejor desempeño de las 

suyas. A continuación haremos el anlilisis de cada una de 

las mencionadas Sub-Direcciones. 

1. - La p·rimera que se denominó. Sub-Dirección 

Técnica es la que se encarga del estudio, análisis y solución 

de cuesti<mes Técnicas que se presenten ante el Instituto. 

Pormenorizadamente analizaremos las funciones de esta Sub-

mrección, para así conocer más a fondo sus actividades, lo 

mismo que sus atribuciones. Por lo que respecta a esta Pri-
' •, 

mera Sub-Dirección Técnica, corresponde la elabaración o es. 

tudio de prográmas para la solución de problemas de vivienda, · 

en los cuales dectará las normas que regi.rán en la construc-

ción y tambien determinará los costos de los mismos, per,o 

P·restando un muy espedal interés a los puntos que se refieran 

a la integración So~ial y con ello a la superación del nivel de 

vida de los trabajadores que en unión de sus familiares resul~ · 

ten beneficiados Por los créditos otorgados. 

También estará encargada rie la' frreparación co-

necta de los proyectos de construcción. para que se ajusten a 

los programas que para cada región se elaboren. para lo c1uzl 
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habrá de supervisar también que las obras que se vayan rle

sarrollando estén apegarfos a las especificaciones y a los cos

tos previamente establecidos para ellas. 

Por lo que respecta al mantenimiento y la vigilan

cia de las obras que con fondos del Instituto se construyan esta 

Sub- nirección dictará las normas rectoms para los menciona

dos casos. Ciertamente que para conocer las necesicl.ades de 

vivienda en·cada lugar, así como para poder determinar los re

cursos con que en un momento dado pueda contar deberá reali

zar censos y estudios de sondeo y análisis profundo para con -

ellos poder hacer frente a las necesidades imperantes pero no 

olvidanrfose de la reaUda -1. Claro es que también elabora·ri un 

archivo que contenga los documentos y los datos que se refie-

ran a todos y .cada uno de los aspectos técnicos que tengan rela

ción con la vivienda. 

Por otra parte tendrá encom en.da 'a la realización de 

1 Zos avalúos necesarios. para la determinación del costo que ten

gan las construcciones y las reparaciones para las cuo.les se so

liciten los créditos. así como el avalúo de los terrenos en dont/.e 

se ed(fiquen las viviendas que se haga.n por el própio Instituto. 

2. - La Sub-Tlirección Financiera tendrá ftmciones m

rias, entre otras la de implantar los mejores sistemas de canta-
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bilidad presupuestos control interno (estos serán los que per-' . 

mitan la correcta vigilancia y conocimiento de las diversas ope-: 

raciones que el Instituto realice) etc. 

Por lo que respecta a los estarlos de las cuentas 

tanto ie las aportaciones de los patrones. como de los benefi--

cios y obligaciones consecuentes de los trabajadores la Sub-

Di.rección financiera implantará los más modernos y ejicace$ sis

temas de computación ·~lectr..ónica, para poder en cualquier mamen;, 

to proporcionar los datos que los interesados requieran. Todas 

las cuentas serán controlada.s en forma individual ·razón por la 

cua.l habrá de aplicar mayor cuidado en su manejo por la gran can-
. . ,,. ' 

tidad de cuentas que se manejen. Tendra como facultad el evaluar • 
y emitir su opinión respecto de la viabilidari Financiera de los di-
¡ 

versos proyectos que el Instituto considere lo mismo que se encar-

gará de hacer las estimaciones más adecuarlas para los créditos ne-

cesarios. 

Otra de sus activida 'es será lii de atender a las cues-

tiones Administrativas para el correcto desempeño de las fancio-

nes de las diversas dependencias el Instituto. 

Por otra parte se encargará de realizar los estudios -

tanto económicos. como sociales sobre vivienda industriales de la 
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con~trucción, políticas demográficas. desarrollo regional lo

calización. etc. así como todas las materias que en cualquier 

forma se relacionen con el campo de acción del Institufa. 

3. - La tercera y última es la Sub- Tlirección Jurí

dica ésta a diferencia de las otras dos, tiene como función -

el estudio Preparación y consecuentemente la elaboración de -

los Proyectos de ley decretos reglamentos, circulares e ins-

. tructivos necesarios y pertinentes para el desarrollo de las ope

raciones del Instituto. 

Por otra parte elaborará tanto los convenios. como 

los contratos que se requieran para el funcionamiento del l. N. -

F. O.N.A. V.I. T. 

Cuando se sui.·cUe alguna controversia, en la que el 

Instituto sea parte, ésta Sub 'mrección deberá intervenir para 

defender y salvaguardar los intereses del mismo. Desde luego 

·que será también la que conozca, estudie y en su casa proponga 

una resolución a los recursos de inconformidad y los procedimien-

tos de valuación que la Comisión de Inconformida.i y de Valuación 

deba resolver. 

También se le presentarán diversas consultas jurídi

cas, las cuales deberá resolver a quienquiera que las planteé. 
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Sin importar que se trate de empresas, traba

jadores o simplemente particulares que por curiosidad o la 

causa que fuere, formule ante ei Instituto una incognita. 

Claro es que tambien brindará su orientación a los 

Sectores interesados, así como atenderá las quejas que al res

pecto se presenten, lo mismo que deberá intervenir en todas y 

cada una de las cuestiones de carácter jurídico que se refierán 

a la operacir)n del Instituto. 
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El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los trabajadores, no ha sido creado pensando solo en 

la necesidad de ubicar a alglinas personas en un plano supe-

rior al en qu(i se encontraban hasta antes de este momento, 

sino pensando en las necesidades de la clase trabajadora, de 

hacerse de un lugar donde poder habitar y en que ese lugar -

no se con"vierta en una preocupación más .del padre de familia, 

sino por el contrario, que se transforme en un pa,trimonio, no 

solo de él sino de su, familia en general, el cual puede· ser -

pagado con su salaifo, pero no en umz forma exagerada, si

no como lo vemos en el desarrollo de éste análisis 1 en for

ma moderada, con rentas o abonos proporcionales a la re mu-

. neración que obtiene por su labor y con un mfly alto sentido 'de 

seguridad social, pues en caso de fallecimiento de el sosten de 

' la··f.amilia, o proveedor de los medios de subsistencia' así co-

mo en el de accidente. que provoque s1t incapacidarl total o per

manente, en que operará el seguro previsto para estos casos. 

mediante el cual autom.aticamente queda cubierto el crédito o.

torgado al trabajador, liberando de esta manera a los beneficia

rios de la inseguridad en que hasta antes de· estas disposiciones 

quedaban, por la impravisión generalizada de los padres de fa-

milia, de la clase trabtl'jadora. 
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Grave era esta sUuación cuando al fallece·r el 

sosten familiar dejaba deudas y compromisos; los cuales, 

difícilmente podían ser cubiertos por los deudos y aún más 

se veian obligados a dejar o desocupa,,,, la habitación o lu-

gar en que hasta ese momento venían utilizando como centro 

de unión f:imiliar y siendo en este momento, cuando se da-

ban cuenta de que carecian de todo apoyo o sostén lo sufi--

cientemente fuerte, como para soportar el Peso del vacio 

que el finado o incapacitado padre había d_éjado, creando -

con ello Ult total desamparo y provor:ando verdadeYos dra-

mas. 

En cambio con los beneficios que tes viene a -

procurar la cri:wción de este multicitado, Instituto del Fon-

do Nacional de la Vivienda para Tral1ajadores, cuyas siglas 

s1Jn l. N. F. O. N.A. V. l. T. , ya no q1mltm solos ni desanpa,-

rados los familiares, pues no solo tienen un hogar própio. -

sino también un depósito de ahorro a.favor del trabajador. · 

o a falta de este de los· beneficiarios, et cual se h<Jbtá de ir 

formando con las aportad ones patronales del cinco por cien-

to, sobre los sueldos o salarios ordinarios del própio traba-

jador devengados a lo largo del desarrollo de las relaciones 

obrero-patronales. 
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Ha sido la intención en todo momento favorecer 

a todos los trabajarlores que hasta antes '1e este momento -

carecían de todos los beneficios que otorga el Instituto 

Beneficios estos que les ·'ará seguridad en si 

mismos y que les ayudará en esa forma a obtener el im--

pulso necesario para buscar la superación rlel nivel ·e vi

da ·e SU familia puesto que al verse aleja '10S r!el me r1io -

miserable en que vivían obteniendo lln hogar digno .llm-

pio y salubre ·.tratarán de encontrar también una superación 

·"cultural e intelectual ~ tenienl(o r~ntas ap·roPiadas a sus in.;. 

gresos tendrán medios suficientes para poder obtener una 

mejor alimentación creando así una mejor y superior candi:. 

ción física tanto de ellos como de sus hijos y familiares de·

ellos dependientes. 

En los casos en que por algún motivo, no hubiese 

obtenido.crédito para adquárir casa habitación en la forma de

tallada en el contenido de este estudio, tei~drrin en su:favor 

un depósito que al cabo de 10 años podrán retirar o conservar 

invertido en el próPio Instituto para que en el momento que 

sean favorecidos por un crédito. puedan aportar a manera de 

enganche esa cantidad ahorrada. y en esa forma. alivian azín 
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más el peso del adeudo correspondiente para la obtención de 

su casa habitación. 

Desde luego esta forma no es obligatoria, si-no 

opcional, puesto que pueden retirar los depósitos que tengan 

diez años para los usos que ellos consideren pertinentes. 

Cierto es que los créditos que el Instituto otor

gue tenrJ.rán un interés, el cual será del 4% sobre saldos in:. 

solutos es decir que los intereses que se cobren serán sobre 

la. cantidad que se adeude. y consecuentemente conforme se -

vayan abonando al Instituto los respectivos pa,gos para liqui-

dar el crédito, irán disminuyendo las cantidades que por in-

tereses se adeudén. (1) 

Aún ya otorgado el crédito tendrán los trabajado-

res otras prestaciones, como será el Plazo para los trabaja-

dores que por causas ajenas a su voluntad queden sin empleo. 

casos en 1.os que el Instituto a petición del interesado podrá -

conceder el·término hasta de un año para que el trabajador -

crntinue haciendo sus aportaciones y término durante el cual 

no correran los intereses del adeudo. Claro que ese término 

se suspenderá anticipadamente si el trabajador es reinstalado. 

u obtiene otro empleo. (2) 

(1) Artículo 44. Le)1 f. N. F. O. N.A. V. l. T. 
(2) Artículo 41párrafo2o. 6b. Cit. 

-86-



Una de las condiciones para otorgar estos Pla-

zos es que se inicie una demanda de reinstalación y siempre · 

y cuando el despido no hubiere sido justificado en base a /al-

tas cometidas por el trabajadm·, caso en el que no se le con

cederá beneficio alguno y si no aporta los pagos Periódicos a 

que esta obligado, el Instituto podrá exigir y obtener la dévo

lución de la casa Jzabitacián o el pago del crédito otorgado, cu-

yo plazo no será menor de diez años, ni mayor de 20, a me-

nos que la Asamblea General autorice alguno menor. 

Desde luego que para otorgur créditos y finan--

ciamientos se tomarán en cuenta inversas cuestiones entre -

las cuales tenemos las que el artículo 45 de la ley del lnstitll-

to señala, o sea, la equidad en· su apli cacián y su adecuada -

distribución entre la~ distintas regiones y localidatfes del país: 
' 

de ellos se derivará el financiamlento para: . 

a) Adquisición. en propiedad de habitaciones có

modas e higiénicas. 

b). La construcción, reparación, ampliaeión o me-

jora miento de habitaciones.· 

c) Pago de pasivos contraidos Por los conceptos an-

teri01·es, y 

d) Adquisición dé terrenos para que se constro.van 

en ellos viviendas o conjuntos habitacionales destinados a los -

trabajadores. 
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Claro es que el otorgamiento y aplicación de es

tos créditos y financiamientos se considerarán algunas cir-

cunstancias, de lo que el artículo 46. delimita perfectamente 

cuatro que considera Primordiales. a saber: · 

l. - La demanda de habitación y las necesida'1es 

de vivienda, dando preferencia a los trabajadores de bajos sa

larios, en las diversas regiones o localidades del país: 

Il. - La factibilidad y posibilida 1es reales de lle

var a cabo construcciones habitacionales; 

111. - 'fi.:l. monto de las aportaciones al fondo pro-

veniente de las diversas localida ·les y regiones del país: y 

IV. - El número de trabajadores en las diferentes 

regiones o localidades del Territorio Nacional", 

Sin embargo no son solo estas las cuestiones que 

se tomarán en cuenta, sino también el art(culo 47 seftala que: 

"Para otorgar y fijar los créditos a los trabajado

res, en que cada región o localidad, se tomarán en cum ta el nú

mero de miembros de la familia de los trabajadores, el salario 

o el ingreso y las caracteristicas y precios de venta de las 

habitaciones disponibles. Para tal efecto, se establecerá 

un régimen por el Instituto para relacionar los créditos 11
• 

Dentro de cada grupo de trabajadores en una cla-
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significación semejante, si lzay varios con el mismo derecho, 

se asignarán entre éstos los créditos individuales mediante -

un sorteo ante notario Público" (de lo cual ya en otro capítu

lo hemos hablado). 

Desde luego, la asamblea General fijará ciertos 

requisitos, en sujeción a los cuales el consejo de Administra

ción determinará: 

a) El monto máximo de los créditos que el Insti

tuto otorgue. 

b) La relaci.ón que los montos a que se refiere el 

inciso anterior tengrin con los salarios de los trabajadores a -

creditados. 

e) La protección que hayan de tener los prestamos, 

y, 

d) Los precios máximos para venta de las habita

ciones cuya adquisición o construcción pueda ser objeto de los 

créditos que el Instituto otorgue. (3) 

Esto se hace con el fin de evitar la creación de l~ 

llamados "elefantes blancos~'. o sea, el llevar a cabo obras, -

que de tan preciado sea imposible a la clase trabajadora obte

nerlas, ya por lo alto de su precio como por la falta de facili-

(3) Artículo 48. Ob. Cit. 
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dades (que puede ser enganche demasiado elevado, o por men-

sualidadf!S fuera de su alcance) en su compra. 

Una fomz a de vencimiento anticipado de los crédi-

tos otorgados, es el que loo deudores enajenen o graven las -

propiedades que garanticen el pago de los créditos dados por 

el Instituto. A menos que el própio Instituto conceda la auto--

rización correspondiente. 

Una forma más de dar por vencidos anticípadamente 

los créditos serán las clausrdas que los contratos respectivos -

consignen como causales de rescición. (4) 

Desde luego el Instituto está facultado para supervi-

sar y vigilar que .los cré~itos otorgados, lo mismo que los finan.

ciamient os , sean aplicados a la finalidad para la cual fueron ClJ!! 

cedidos. 

La competencia para resolver las crmtroversias que 

surjan por asuntos relacionados con los derechos de los trabaja

dores o en su caso de los beneficiarios, corresponderá a la jun-

ta Federal de Conciliación y Arbitraje, una vez que se há inten

tado y agotado un recurso previo que será regulado por el regla

mento respectivo. (5) 

(4) Artfrulo 49. 
(5) Artículo 53 párrafo lo. 
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El mismo reglamento dilucidará la forma en que 

se solucfonarán internamente los conflictos que surjan entre 

el Instituto y los trabajadores que tengan adeudos con el pri-

mero, por créditos concedidos a estos. 

En caso que estos problemas no sean resuéltos -

por el recurso de inconformidad anterio-rmente seflalad_o. co-

rresponderá a las autoridades civiles resolverlos, enten1idas 

estas como: 

Juzgado de Distrito, Jui¡jado del Orden Común, 

Tribunal unitario de Circuito, Tribunal Superior de Justicia, 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Colegiado 

de Circuito. 

No es obligatorio para los· trabaja dores , s ílS cau-

sahabientes o beneficiarios en su caso, el agotar el recurso -

de inconformidad establecido, sino que será optativo el inten-

tar su acción ante el Instituto o acudir directamente ante las -

aut01·idades competentes señaladas en párrafos anteriores. (6) 
. . . 

Para los patrones que consideren que exls te algu-

na arbitrariedad en srt contra Por :::oncepto de cuotas o cual--

quier otra controve·rsia existirá también 1m recurso de inc·on~ 

(6) Arttculo 53 Párrnfo 3o. 
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formidad, el cual también será optativo entre intentar esto a 

acudir direcú:.imente ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

(7) cabiendo también en este caso el útlimo recurso, o sea el 

juicio de garantías. 

Están previstas desde luego multas para el caso de 

que se comen"fan infracciones a la ley, independientemente de -

las sanciones que la misma señala: 

Estas mul"fas fluctuarán entre $100. 00 y $10, 000. 00 

y serán impuestas por la Secre"faría de Trabajo y Previsión So-

. cial, de conformidad con los reglamentos respectivós. 

Existe a su vez una disposición que podríamos llamar 

a tíhdo de gracia, que es'fablece quede conformidad con lo dis

puesto en el Código Fiscal de la Pederacián. (8) los patrones que 

espontaneamente enteren las apor"faciones y los descuentos co

rrespondientes serán liberados de las mencionadas mul"fas. 

Sin embargo también la Ley del Instituto seflala que: 

los patrones que no enteren puntualmente las apor"faciones y los 

descuentos correspondientes, serán sancionados con recargos, 

y en caso extremo de conformidad con lo estipulado por el Có

digo Fiscal de la Federación, 

(7) · Articulo 54 Ob. Cit. 
(8) Artículo 55 Ob. Cit. 
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El Código Fiscal sirve también colno base pa-

ra equipar el delito que comete aquel que se aprovecha de 

error, simula algún acto jurídico u oculta datos con la ji-

nalidarl de omitir el pago de las aportaciones, o el entero -

de los descuentos realizados a que esté obligado, con el -

delito de defraudación fiscal, y que se sancionará como lo 

establece el própio Código Fiscal de la Federación. (9) 

El Código Penal para el Di.strito y Territorios 

Federales en materia de Fuero Común y para toda la Re

pública en materia de Fuero Federal, tipifica como fraude 

y como tal castiga al que mediante engaño, simulación o -

sustitución de persona obtenga los créditos o reciba los -

depósitos a que se refiere ésta ley, sin tener derecho a 

·ello. (10) 

.• 

Han tratado de preveerse todos los posibles c()n-

flictos própios de una relación laboral, así como los de stt-

terminación, En este último caso el artículo 59 de la Ley 

del Instituto señala que, cuando wi trabajador deje de estar . 

sujeto a una relar.ión de trabajo, y a favar del cual existan -

(9) Articulo 57 Ley l.N.F. O.N.A. V. l. r: y Códi.go Fiscal de 
la Federación. Arts. 71, 72 Fracs. l. VII y 73. 

(10) Articulo 58 Ley l.N. F. O.N.A. V,!, T. y Código Penal. 
Artículo 386. 

-93-



ya aportaciones por parte de los patrones, podrá el primero 

optar entre la devolución de los depósitos a que tengan dere

l'hÓ a la continuación de sus derechos y obligaciones para con 

el Instituto; caso en el que .como base para las aportaciones se 

tomará el promedio resultante de las precepciones que duran-

te los seis meses últimos hubiere obtenido. 

Para lograr ésto, deberá solicitarlo por escrito 

en un Plazo no mayor de seis meses, computados desde la fe

cha en que se considere extinta la mencionada relación iaboral, 

pues en caso contrario, el derecho a la vigencia dentro delré-

gimen del Instituto se perderá. (#) 

También la Ley del Instituto seflala tres causas 

para la terminación de la continuación voluntaria de derechos 

y obligaciones reciprocas entre el Instituto y el beneficiado, -

las cuales son: 

lo. - El inicio de una nueva relación laboral; 

2o. - El que el trabajador declare expresamente 

mediante escrito firmado por él, su voluntad de terminarla. 

3o, - El que dejen de se·r cubiertos los depósitos 

a que el trabajador se comprometió, por un periódo de seis ó 

más meses. (11) 

(#) Lo cual el própio artículo 59 seflala en su párrafo Ultimo. 
(11) Art(culo 60, incisos a, b, y c. Ley l. N. F. O. N.A. V. I. T. 

-94-



Por lo que respecta a las personas que se en-

cuentren en la etapa de la jubilación, Podrán optar por la 

continuación voluntaria de los benefz'cios del Instituto, en -

las mismas condiciones que los trabajadores no sujetos a 

relación laboral, con la salvedad de que las instituciones o 

los patrones que les cubran sus pensiones, tendrán la o_bli

gación de retener el monto de las aportaciones y descuen-

tos a cargo del trabajador jubilado y en su caso enterar es-

tos al Instituto .¡omu lo dispane la própia Ley. (12) Desde 

luego estas situaciones se regi,rán por los reglamentos res

pectivos. 

El último artículo de la Ley del l. N. F. O. N.A. -

V. l. T. establece que; 

"Los depósitos constituidos en favor de los tra

bajadores en los términos del artículo 123, apartado A, frac-:-

ción XII. de la Constitución Poli'tica de los Estados Unitfos -

Mexicanos y del Título Cuarto, CaJ;n"'tzdo 111. de la Ley Fede

ral del Trabajo, no pQdrán ser objeto de cesión o embargo 

exepto cuando se trate de lo~ créditos otorgados por el !ns-

tituto a los Trabajadores"· (13) 

(12) Artículo 61 Ob. Cit. 
(13) Artículo 67. Ob. Cit. 
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Esto quiere decir que esos depósitos, no pueden ser 

tocados sino por el Instituto y siempre que previamente se hubie

re otorgado un crédito en favor de él ó de los trabajadores para 

quienes se hiéieron los depósitos. 

La Ley del Instituto habla también de la Ley que regj_ 

rá a los trabajadores del própio Instituto en lo concerniente a -

sus relaciones del trabajo señalando que serán las disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo, (14) o sea, como simple particu

lar y no como entidad federativa será su clasificación e~ este as

pecto; aún cúando el Gobierno Federal, a través de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y de la Com,isián Nacional Banca

ria y de Seguros tenga facuUades encaminadas a no permitir el -· 

mal uso de los recursos del Instituto y que éstos sean aplicados 

conf<Wme lo señala la prójJi.a Ley, Estas facultades Son:" 

"J. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

vigilará que los programas fi:nancieros anuales. del Instituto no 

excedan a los presupuestos de ingresos corrientes y de los jinat}_ 

ciamientos que reciba el Instituto. Dichos financiamientos de-

berán ser aprobados previamente por ésta Secretaría, y 

11. - La Comisián Nacional Bancaria y de Seguros, 

aprobará los sistemas de organizacián de la contabilidad y de 

auditoria inter!".a del Instituto y tendrá acceso a dicha contabi-

(14) Artículo 62. Ob. Cit. 
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lidad, pudiendo verificar los asientos y operaciones conta

bles correspondientes. La própia Comisión vfgilará que 

las operaciones del Instituto se ajusten a las normas esta-

blecidas y a las sanas prácticas, informando al Instituto y 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de las irre-

gularidades que pudiera encontrar, para que se corrijan". (15) 

Con esto, se convierte en inaplicables al Insti-

tuto, todas las disposiciones legales de control por el Gobier-

no Federal, para los Organismos Descentralizados y las Em

presas de Participación Estatal. 

Otra di.sposición dice que los excedentes que el 

Instituto obtenga en sus oPeraci::Jnes no se sujetarán al lmPue.! 

to sobre la Renta ni tampoco se sometenin a 'la participacióh 

de utilidades de las empresas. (16) 

Sin embargo el Instituto no Podrá invertir en b~e- · 

nes tanto muebles, como inmuebles, si no son estrictamen.te 

necesarios para el alcance de sus fines. 

Se preveen también los casos de adjudicación o Ye-

depción en pago en especie, (es decir en bienes inmuebles). 

(15) Artículo 66 fracciones 1y11. 
(16) Artículo 63,- --
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disponiendo la ley que el Instituto deberá venderlos en un 

Plazo que no exceda de seis meses (17), y con el producto 

cubrir las cuotas que en su favor faltaren de aportarse. 

En este capítulo se analizan los Derechos y las 

obligaciones a que se encuentran sujetos los trabajadores, el 

Instituto y los patrones,· deade luego vendrán posteriormente 

algunos reglamentos encaminados a superar el buen servi

cio de las actividades de esta Novel Institución de lo cual -

seguro estQY que habrán de obtenerse grandes frutos espe

cialmente para la clase trabajadora. 

(17) Artículo 65. Ob. Cit. 
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Un Instituto nació pero no es uno como tantos 

sino un nuevo estilo de organismo que ha de proporcionar 

a los trabajadores Mexicanos lo que tantas ocaciones se

ha pretewlido dar a estos. · 

El propósito de su creación ha obedecido a la 

decisión del Presidente de la República, Lic. Luis Echeve

rria Alvarez de dar casas lu;bitación a los empleados Na

cionales para que estos tengan un lugar digno donde vivir. 

El nombre de este Instituto es Iastituto del Fon

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; sus si-

glas l. N. F. O. N.A. V, l. '1 1
, 

Sits fines los he pretendí do expresar a lo largo 

de este trabajo, intentando hacer de ellos y de su. fwicio

namiento un estudio, quizás en ocaciones solo comparativo 

quizás en otras explii:ativo, pero siempre tratando de dar a 

los lectores una orienta'ción .sobre lo ·que considero una de 

las más grandes conquistas de la clase obrera, la cual dura~ 

te todo el duro camino de la historia de México. lul aporta

do tanto, recibiendo tan poco. Deseando que esa conquista 

no se estanque. sino que se haga extensiva a todos los habi

tantes de la Nación Mexicana. incluyendo a los campesinos y 

a todos aquellos que tanto lo necesitan )' sin cuya a~uda na ria 
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se hubiera logrado en la evolución de México y de sus habi

tantes. 

Pocas concluciones podemos tener es éste mo-

. mento pues en realidad falta uno de los puntos más impor-

tantes de ésta conquista, el cual es le. práctica que de ella se 

obtenga y con las experiencias que de la misma deriven, po

dremos entonces aportar nuevas concluciones que nos mostra

rán nuevps aspectos de estos beneficios. 

Sin embargo es de sobra conocido, el deseo que 

cada Mexicano guarda, en s" yo intemo. de dar a lo.s suyos 

lo mejor de la vida, ambición ésta, que será el motor de la 

superación, no solo del florecimiento de ésta Institución, en 

todas y cada una de sus metas sino consecuentemente tam

bién del nivel social, económico y cultural de todos los Mexi

canos. 

Un punto me parece impomnte análizar. y es la 

adtJptación de los habitantes al merli o ambiente, es decir. que 

no serán iguales las casas en toda la República. sino acondi

cionadas a las muy riariadas condiciones geográficas y clima

tológicas que nuestro país nos presenta a través de todo su e~ 

tenso territorio, en el que encontramos vida humana tanto en 

la cima de las altas mollfaiias que en ocaciones alcanzan más 

de 4, 000 metros, como en hondonadas que se localizan Por de

bajo del nivel del mar. 
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Estos extremos san solo un ejemplo de las diver-

sas necesidades de construcción para las lzabitaciones a edifi-

cios, pues en algunos casos requeriran una ventilación extre-

ma y en otras, por sus circunstancias, deberán ser casi se-. 
lladas para evitar la perdida de calor en sus interiores. 

Y si enrontramos esas extremosidades en nuestro 

país, es obvio que habrá también una variada escala de condi

ciones climatológicas entre uno y otro puntos, que requerirán 

cada uno, tipos diferentes de construcción para poder hacer 

viables, cómodas y acogedoras esas habitaciones, 

Una experiencia que si puede ser tomada como base 

es la de los Institutos que como el I. N. D. E, C. O. y el F. O. V. -

l. han trabajado en forma similar a la en que funcionará el l. -

N. F. O. N.A, V. l. T. , en relación a los problemas que estos han 

tenido; 

Experiencias que ciertamente han casi logrado al -

menos sus propósitos, Porque han encontrado serios tropiezos 

en lo concerniente a las costumbres y creencias de cada comu-

nidad. 

Más aún, cosidero que antes de iniciar cualquier 

estudio para la solución de los problemas habitacionales de ca-

da región, debe analizarce los servicios y factrores positivos -
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con que se pueda contar en ellas, como puede ser la proxi

midad con los poblados, la f 1cilidad para proveerlos de los 

servicios urbanos. etc . . y también se encontrarán casos en 

que los habitantes para poder recibir la ayuda necesaria pe

dirán primero cosas vanas como el que pri~ero se construya 

un nuevo atrio pa,ra el Santo Patrón del lugar, o cuestiones -

similares que ellos consideran primordiales. 

Considero también que debe tratarse en forma -

predominante la necesidad de erradicar de los habitantes de 

la provincia la idea que en la capUal de la RepúblicQ encon-

trarán la solución a sus problemas, pues en vez de iogmrlo. 

si agravan los que la própia Capital sufre por la sobrepobla

ciált que tiene y su consecuente déficit de empleos. · 

Quizás una forma de lograr esto, sea el dar a la 

Provincia más centros de trabajo, para que realmente puedan 

beneficiar a la población donde se van a instalar esos centros 

y donde se encuentran las comunidatfes. 

C~forme vayan creciendo los nttevos''poblados" 

irán formandose nuevos centros educacionales que elevarán 

también en nivel de vida de la Población, creando ciudadanos 

más y mejor preparados cada dta, para con ello obtener tam-
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bién un mayor auge en la superación de todo el país. 

Creo que esf:os no son sueños irrealizables, sino 

por el contrario llenos de verdad y esperanza, confiados -

solo en la conciencia y la dmbición de cada Mexicano que se 

precie de serlo. 

Una situación que debe considerarse como impor

tante, es que no se ks regalen las casas a la gente, sino que -

solo se les ayude a obtenerlas, pues tambien la experiencia -

ha demostrado que cuando algo no ha sido difícil de obtener -

no se cuida ni se protege, sino que rm ocaciones incluso tie -

destruye. 

Por ello creo necesario indicar una posible solu

ción que en otras ocaciones ha dado resultado, és'fa es, no -

darles todo en las manos, sino ayudarlos como antes dije a -

que obtengan lo necesario para la construcción, y reparación 

de las casas habitación, lo mismo que brindarles el consejo 

técnico de p11,rsonal debidamente capacitado pa,ra ello y permi

tir que cada trabajador favorecido por el Instituto, trabaje en 

su própio beneficio )' sienta sobre todo el sefuerzo de la solu

ción de su problema habitacional, con lo cual le nacerá un ver

dadero cariiio por esa casa don1e compart-B ;on su familia los 

momentos de quietud y soláz es.fJarcimiento y que sienta la se-
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guridad de ser no inquilino, sino propietario de esa casa que 

tantos momentos agradables le producirá, ello le hará sentir 

también la satisfacción de haber dado a sus seres queridos un 

patrimonio con el cual podrán seguir viviendo, aún cuando -

falte o se encuentre incapacitado para sostener el hogar, pués 

como en el contenido de este esturlio lo señalo, hay como ben~ 

ficio adicional, un seguro de vida, mediante el cual a la muer-. 

te o incapacidad riel trabajador beneficiado, el crédito otorga

do, será liquidado en su totalidad. 

El primer fruto de este Instituto lo observamos a 

parti-Y de Marzo de 1973, fecha en la cual se otorgarán los Pr!_ ., . 

meros créditos parn los trabajadores más necesitados, lo CU(ll 

se analizará en base a las tarjetas de registro que a más tar

dar el día 31 de Enero deben haber entregado los trabajadores 

inficritos en el Instituto . 

. No podrán darse casos de favoritismo por el siste

ma que se tomará para el otorgamiento de los créditos, pués -

como he dicho, .se elaborarán a través de computación por los 

medios más modernos y ademas en los casos en que varios tra-

. bajadores coincidan en el mismo grado de necesidades, sueldos 

y demlis elementos, se llevará a cabo un sorteo en presencia -

da un notario y con la asistencia de los delegados del lugar. pa-
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ra impedir que se cometa algún acto que vaya en perjuicio 

de alguno de los posibles beneficiados por esos créditos a 

otorgar. 

Las casas tendrán los siguientes costoSf 

30,000 pesos: 50,000 Pesos: 62,500 Pesos: 70,000 Pe

sos; y 80, 000 Pesos. 

Según los análisis que hast·a el momento se han 

hecho,nos indican las derramas de salarios que la construc

ción de cada casa tendrá y son las siguientes: 

Casa de $ 30.000.00 Derrama de $ 6, 750. 00 

11 50,000.00 11 12. 375. 00 

11 62,500.00 11 14 062. 50 

11 70,000.00 11 15 750. 00 

11 80,000.00 11 18.000.00 

Con la construcción de casas habitación, lo mis-

moque con su reparación, se aliviará también el grave pro-

blema de el desempleo, pues muchos trabajadores de la cons-

-106-



trucción, obtendrán empleos remunerados apropiadamente 

por la derrama de salarios a que se hace mención en el pá

rrafo anterior. 

Uno de los principales factores positivos que se 

tienen hasta éste momento, es el entusiasmo y la aceptación 

que en todos los medios se ha darlo al Instituto, pués en las 

oficinas del mismo, $e puede observar claramente el cari

ño y el empeño que en su labor imprimen sus empleados; -

En las industrias se observa también una gran aceptación .'.. 

por parte de los patrones en lo que respecta a las cuotas -

que les corresponden, pués en si estas, significan el total 

cumplimiento a las disposiciones que la. Constitución Políti

ca señala como obligatorias para ellos y sin embargo no son 

(/emasiado gravosas como para hacerlas insufrt;gables, sino 

por el contrario, casi puede decirse que sor. cuotas sumá-

mente cómodas. 

En el medio laboral no puede sentirse mejor acep

tación, pués los empleados se dan cuenta de que no .son solo -

promesas, sino actitudes _reales que si bien, en ren principio -

fueron objeto de recelo y desconfianza, hoy se van· dilucidan1o 

para dar paso a los anhelos y esperanzas de sentirse felíces -

propietarios de un hogar digno de las familias Mexicanas v no 
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encontrarse sujetos al pago de rentas que Por su cuantía hacen 

realmente imposible la superación del nivel de vida en que ac

tualmente se encuentran; 

Pues con las bajas cantidades que a manera de abo

no aportarán para cubrir los créditos otorgados, tendrán opqrtu

nidad de sufraga.r gastos que hasta hoy consideraban totalmente 

juera de su alcance, precisamente Por el alto porcetitaje que a 

.manera de renta deben eroga.r, quedando muchas veces por es

te motivo reducido has'la en un cuaren'la por ciento los salarios 

devengados. 

Basados solo en los calculos hechos por los estu

dios realizados, se encuentra que el porcentaje que por concep

to· de pago mensual aportarán los trabajadores representará -

solo el diez por ciento de sus percepciones . o sea. que podrán 

aplicar a otros gastos un treinta por ciento más de lo que antes 

Podían. 

Sin embargo si nos conformásemos con lo logrado , 

no seríamos dignos de llamarnos Mexicanos. Hoy debemos -

continuar unificando esfuerzos para que en un futuro no lejano 

logremos alcanzar nuevas metas que favorezcan a todos los habi .. 

. !antes de la Nación y el momento en que las ha~iamos alcanzado, 

deberemos fijar otras más altas y o.sí sucesivamente para lograr 
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Poco a poco, la mejor y más completa superación del pa.ís, 

al cual tanto debemos por ser nuestra Patria y de la cual tan-

to hemos recibido. 

Sin embargo desde este momento se ve a todas luces 

una injustici~, pues no han sido incluilos en el l. N. F. o. N.A. -

V. l. T. , los empleados del Estallo, quienes a pesar de los ser'

vicios que les presta el l. s. S. s. T. E. no reciben los beneficios 

que podrtan obtener siendo beneficiarios del l. N. F. O. N.A. V. -

l. T. , pues, además de que el interés que cobra el l. s. S. S. T. E. 

es sumamente elevado en relación con el I.N. F. O.N.A. V.I. T., 

los trámites son sumamente tarrfarfos en el Primero y agiles 

en el segundo, ello se r1ebe. a rrue en el úl.timo no se ha hecho -. 
sentir la "Burocracia" y no se riebe permitir su nacimiento. 

s·ino por el contrario crear conciencia de servicio en sus emplea-

dos, hacerlos ver el beneficio que obtienen todos los que solici-

tan sus servicios. 

Me permito proponer además que el -esta o intervenga 

para auspiciar la descentralización tanto de las Instituciones de 

este. como la de las empresr,zs que se encuentran alrededor o -

dentro rfe la ca/Ji,tal del pa,ís' pa,ra mte esas empresas obliguen 

· tambien a sus empleados a ir a donde estarán los centros de tra· 

bajo y asÍ'también aliviar el grave problema de desempleo que -
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sufre el Distrito Federal. 

No es imposible el logro de esto, incluso se ha logra-

do en algunos casos. Esto lo observamos en las llamadas ''Ciu-

dades Industriales", como C.I. V.A. C., en el 'F!:stado de Man~..,.., . 

los, Tepozotlán, en el Estado de México, lugares en los que se 

han dado facilidades a los Industriales, mediante desauentos e -

incluso exenciones de impuestos a las empresas que se instalen 

en esos lugares, al menos durante los primeros años de smins

talación. 

A su vez propongo que sea regulada la inversión de ca:-

pifales, tanto nacionales como extranjeros, para imPecür el que. 

los grandes inversionistas arruinen a los pequeflos. 'o sea. dar--
• 

facilidades a los pequefHJs comerciantes para que se desarrollen, 

szn perjucücar a otros. 

nebe 'también prestarse especial atención a las personas 

que ocuparán las plazas que el 1. N. F. O. N.A. V. l. T. cree para -

la construcción de las habitaciones, para que estas sean cubiertas 

preferentemen~e por naturales de la zona en que se requiera gen-

te. 

Propongo QUe sea aplicada la /Jol(tica de reservas terri--

toriales de que en ooaciones se ha hablado y la ·cual consiste en i'!! 

pedir la especulación sobre los terrenos apropiados (Jara la 
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construcción de unidades habitacionales, pues sucede que al

gunas personas obtienen información sobre los terrenos apro

piados y los adquieren para aumentar su valor al solicitarse

les su venm, aumentando mmbién así la inversión que debe lit¿ 

cer el Instituto para cumplir con los fines que persigue • . 

Esto se puede lograr, si se faculm al I. N, F. O.N.A. !:'.:· 

l. T. a exproPf,ar los terrenos aproPf,ados y pagando precios en 

relación a los impuestos que el propietario cubre a las autori

dades Fiscales, y al cual sirve de base el avalúo que ca.da ci~ 

co aflos, o menos¡ si así lo solicita su propietario, se hace -

de las propi,édades. De esms factdtades gozan algunos Insti

tutos u Organismos, como el I.N. D. E. C. O,, el Depar.amento 

del Di,strito Federal y otros, en los cuales se ha demostrado -

su utilidad; por ello me permito proponer el que se le iaculte 

al I. N. F. O. N.A, V. I, T. para expropiar las propiedades nec~ 

sarias para cumplir con sus fines. 

Básicamente, según mil punto de vism, el I, N, F. o.~·. 

A. V.I. T, debe encausar su labor hacia la provincia, coordi-

nandose con las empresas y con las Instituciones del Estado P'l 

·ra soluciOnar así varios problemas, entre ellos el desempleo, 

la descentralización del Estado y la Industria y la sobre pobla

ción que la capt,ml de la Repúbllca sufre. 

-111-

~ ·-·· ... ' 



\ . ~ 



Asamblea Constitutiva. 
Asamblea General. 
Consejo de A "ministración. 
l. N. F. O. N.A. V. l. T. 
Imprenta Marlero, S. A. 
México, 1972. 

Confrontación sobre problemas económicos. 
Serie Documentos Volumen l. 
Secretaría de la Presidencia. 
Complejo Editorial Mexicano, S. A. de C. V. 
México, 1971. 

Confrontación sobre problemas económicos. 
Serie Documentos Volumen JI. 
Secretaría de la Presidencia. 
Complejo Editorial Mexicano, S. A. de C. V. 

Confrontación sob·re problemas ec:mómicos. 
Serie .Documentos Volumen lI1. 
Secretaría de la Presidencia, 
Complejo Editorial Mexicano, s. A. de C. V . 
. México, 1971. 

·Cuadernos de Orientación Tomo l. 
I.N.F. O.N.A. V.I. T. 
Complejo Editorial Me:x:icano S.A. de C. V. 
México, 1972. 

Cuadernos de Orientación Tomo JI. 
Cien preguntas, cien respuestas. 
I~N. F. O. N.A. V. l. T. . 
Complejo Editorial Mexicano, S. A. de C. V. 
México, 1972. 

Código Civil para el Distrito y Territorios.Federales. 
Bditoriál Porrua. 
México, 1971. 

Código Fiscal de la F8deración. 
Erlitorial Porrua. 
México, 1971. 

Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 
Editorial Pornlll. 
México, 1970. 

-113-



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Secretaría de la Presidencia. 
Complejo Editorial Mexicano, S. A. de C. V . 

. México, 1971. 

Derechos del Pueblo Mexicano. 
México a través de sus constituciones. 
Tomo VIII. 
XL VI Legislatura del Congreso de la Unión. 
Cámara de ])i,putados. 
México, 1967. 

Disposiciones Legales. 
l.N. F. O. N.A. V. l. T. 
Imprenta Madero, S. A. 
México, 1972. 

Documentos. 
l.N. F, O.N.A. V. l. T. 
Complejo Editorial Mexicano, S, A. de C. V. 
México, 1972 . 

. Legi,slación Federal del Trabájo Burocrático. 
Trueba Urbina Alberto . . 

· Trueba Barrera Jorge. 
·Editorial Porrua, S. A. 
México, 1971. 

Ley del Instituto MeYicano del Seguro Social (l. M. s. S. ) 
Editorial Porrua, S. A. 
México, 1971. 

Ley del lnstitutoNaci.onal de'desarrollo de la Comunidad Rural 
y de la Vivienda popular. (l. N. D. E. C. O.) 
Ediciones Andrade, S. A. · 
México, 1972. 

-114-



Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. (l. S. S. s. T. E.) 
Editorial Porrua, s. A. 
México, 1971. 

Manllill de Operación de la Comisión del Servivio Social. 
I.N. D.E. C. O. 
México, 1972. 

Nueva Ley Federal del Trabajo. 
Trueba Urbina Alberto. 
Trueba Barrera Jorge. · 
Editorial Porrua, S. A. 
México, 1970. · 

Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 
Trucba Urbina Alberto. 
Trueba Barrera Jorga. 
Editorial Porrua, S. A. 
México, 1971. 

Prográma para el desarrollo de las comunidades producto-. 
ras de Caña. 
I.N. D. E, C. O, 
México, 1972. 

Temas de Vivienda. 
Reflexiones sobre la Vivienda en México. 
I.N. F. O.N.A. V.tT . 

. Complejo Editorial Mexicano S. A. de C •. V, 
México, 1972. 

Un deber de la Revoluci6n. 
La Habitación Rural. 
Instituto Nacianal de la Vivienda. 
Editora de Publicaciones, S.A. 
México, 1969. 

Un Problema Nacional. 
La Vivienda de Interés Social. 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
Editora de Publicar.iones, S. A. 
México, 1967. 

-115-



Hoja 

Prólogo ·1 

Capítulo I 
Reformas Constitucionales 8. 

. A) Sub-divisiones del Aparta•!o "A" en sus normas 
integrantes. 10 

. B) Antecedentes Historico-Constitucionales 12 

I -.. Decreto del primero de Noviembre de 1865 12 

JI. - Prográma del Partido Liberal Mexicano del Pri-
mero de Julio de I.906. 12 

111. - Laurfo dictado por.'el C. Presidente Porfirio 
Díaz en el año de 1907. 13 

IV. - Pacto suscrito~por Pascual Orozco Jr. el 25 de 
Marzo de 1912. 14 

v.- Presentación y .nebate del artículo 123 Constitu-
cional ante el Congreso Constituyente de 1916. 15 

VI. - Cuadragésima sesión ordinaria del 13 ne l!:nero 
de ~917. 15 

VII. - Quincuagésima quinta sesión orrlinaria del 23 de 
Enero de 1917. 17 

VIII. - Fracciones XII y XXVIII ya reformadas en 1917 -18 

IX.- Fracciones reformadas en 1972. 20. 

Capítulo 11 
Reformas a la Ley Federal del Trabajo 22 

A) Antecedentes de estas reformas. 23 

B) Modificaciones formales consideradas por las co-
misiones zmi rhs. 26 



· .. :/,,..~· 

C) Objeto de la creacián del Instituto (l. N. F. O. -
N . .4. V. l. T.) 30 

D) Conceptos aclaratorios del término salario. 33 

E) Otras formas de proporcionar habitación a los tra-
bajadores. 37 

Capítulo III. 
Aspectos ftmdamentales del Instituto. . 42 

A) Análisis del problema luzbitacianal en relación a la 
labor del l. N. F. O. N, A. V. l. T. 42 

• 
B) Necesida1 'e mecanismos operativos. 46 

Q) Objetivos del Instituto. 51 

Capítulo IV. 
Organizacián del J. N. F. O, N.A. V. J. T. 
Nota explicativa. 57 

A) Asamblea General 58 

1.- Funciones y atribuciones 59 
-·--· 

B) Comisián de Vigilancia . -~-61-

i.- Funciones y atribuciones 61 

C) Auditoria Externa 62 

D) Consejo de A dministracián. 63 

1.- Funciones y atribuciones 64 

E) Comisián de lnconformida "es y· de valuación. 66 

1.- Funciones y atribuciones. 67 

F) Secretaria del Consejo de A rfministración. 67 

l.- Funciones y atribuciones 68 

G) Director General 69 

1.- Funciones y atribuciones 69 



H) 

1) 

1.-

J) 

K) 

L) 

M) 

N) 

1. -

11. -

Ill. -

Asesoría 

C0misiones Consultivas Regionales. 

Funciones y Atribuciones. 

~legados Reglono.les. 

Oficina de prensa y difusión. 

Director Sectorial de los trabajadores. 

Director Sectorial de los Empresarios. 

Sub-mrecciones 

Sub-Dfrección 'l'écnica 

Sub-Dirección Financiera. 

Sub-Dirección Jurímca 

Capítulo V , . 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores· ·en el aspe,cto de Derechos y 

72 

73 

73 

74 

75 

75 

76 

76 

77 

78 

80 

obligaciones. 83 

Capítulo VI 
A manera de Conclusiones. 100 

Bibliografía. 113 


	Portada
	Temario
	Capítulo I. Reformas Constitucionales
	Capítulo II. Reformas a la ley Federal del Trabajo
	Capítulo III. Aspectos Fundamentales del Instituto
	Capítulo IV. Organización del INFONAVIT
	Capítulo V. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en el Aspecto de Derechos y Obligaciones
	Conclusiones
	Bibliografía



